
ANALISIS DE LA COSA JUZGADA 
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1. Ya a priiicipios de siglo, decía iiii crninente jurista1 que en su 
concepto, lo que 61 Ilarnab;~ iristiiuci6n de la cosa juzgada, era un estu- 
dio agotado. De estas palabras preliinitiares sale un primer problenia, el 
cual inquiere por el alcance de tal aseveración. 

Afortunadaiiiente, ni el propio tratadista, iii los ;lutores que le 
han seguido cn el tieiiipo, confirnian tal opinión ni con su aciitud ni coi1 
empeño; pues al tiempo que en tratarlos geii<,rales y trabajos espe- 
ciales, 3 sc niaiitiene la prot)leiiiática, por otro lado, la permanente dis- 
crepancia dc criterios cs ítidice de su actiiali<la<l. 

Aunque perteneciente ni cninpo procesal, 1:i cosa juzxa~la iia sido vis- 
ta inclusive cn la esfrra ndiniiiistrativa. Su trasceti~lei~cia es mayor 
en el rcnglbn de los recursos, purs aquí, la decisihn oficial ha sillo do- 

2 Cfr .  Id., t. Irr, p. 204-206 

3 CJr. U. KOCCO, L'a%<ll(torit<i della rosa <jilulic<rt<~ ed i u o i  livtiti soygcttivi; 
GSmer Orhaneja, I,ar teorías de la corn juzyndn; Cartieliiiti, Eff icnrin direfln eil 
efficncia r i f lesra della rosa qnidicata; etc. 

4 Cfr. Pedro Lanipue, Lu nociún d e  acto jurisdircionnl; p. 81 s i .  Jesiis Tarnl 
llorrri<i. .-lpíndice del inisino texto, p. 119 y SS. 
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tada <le la presunción dc legitimidad,;' base cficaz de la ejecutorieclatl 
admiriistrativa. 

1.a merición de cosa jiizgada alude, eri térininos comunes y corrieii- 
tes, a un fallo irreinediable. Se piensa forzosarilente en algo 1-csueito 
(lefinitivamente. Se tiene la iniprcsión priiilaria {le una cuestión <lebatid:. 
y superada e11 forma permanente. Pero a medida que se avaiiza en la 
rii~ctrina y la jurispnidencia, a medida que se conocen prohlcrnas prác- 
ticos, se llega a una consideración distinta. 

Ile manera que el probleriia se va coniplicarido por casos de excep- 
ción, a tal grado, qiie no cs dificil encontrar algún autor que la lirnitc 
tan extraordii~ariamente que resulte punto iner.~os que ineficaz por 10 
inenos en cierta inateria. " 

S610 inerccd a la aplicación congruente [le principios técnicos y ine- 
tiidicos, se puede evitar la postura casuística. E1 infinito núinero de 
oposicioiies o ~liscrepancias de intereses y criterios, que clan lugar ai 
proceso, han de ser coiisidrrndos idí.nticos en ciirto 5njiulo pai-a impc- 
dir el relativismo tekrico. 

Queda así ubicado un segundo problema, consiste::te en <!iscernir 
si la cosa jczgada r s  una idea de sentido único, capaz dc identificar las 
iiinumer~bles discrepancias qne inotivan los procesos particiilares. 

Otro efecto del mismo problema, estriba en las diferencias de iuii- 
ción que tienc la cosa juzgada, tanto eii las controversias de variada ín- 
dole, como en lo que respecta al punto de vista cstrictainentr procesal 
y al ángulo mcVaprocesa1. Algunas veces opera "erga ornn(:sw y cn otras 

sólo a los litigantes. Inclusive se ha llegado a dudar de la pri- 
mera eficacia. Por  otra partc. en ciertas ocasiones se le estima transi- 
toria, condicional, inodificable;' mientras que en el resto se le considera 
invnlnerabie y definitiva. 
- 

5 Cfv. Antoiiio Carrillo Flores, La defensa jurídica dc los ~nrticulni.cs fr<.ntc 
a In Adnunistraciln en M é x i c o ;  p. 65 y cs. 

6 Cfr. Eugeiiio Florian, El~lnenfos  de Di.reclio Procesal Penal, p. 416 y SS. 

7 Cfr. Eduardo J. Couture, I;vndo?>tentor dcl Dercc1:u firoc~sal civil, p. 263: 
Adolfo Maldonado, Derecho Procc.sul Civil, p. 145 y SS.;  JosC Csctillo 1,arraiiaga y 
Rafael de Pina, Institucimreii d e  D~recho P?occ~.s..ral, p. 205 y SS.; Paolo il'Oiiofri,>, 
Lecciorws de Derecho Procesal Ciuil, 11. 211 y SS. Frnlicisin Caniclutti: Sirtcwin de 
Derecho Proceso1 Ci?>il, t. 1, p. 316 y s i .  elc. 

8 Ver iiola ariterior, esliecialmente Coiiliirc, 1,. 263. 

9 Ver nota 6, y jurisprudencia sobre jurisdic~iGii voliintaria, etc. 
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l'iiialiiiciite, la cioctri~ia separa lus ieiiias ilc la explicacii~ri y la jus- 
tificacióii. I'ara ;ilguiios autores, e?itre i y otra inves!ijiaciorii~s, sc 
iziterpone I;I iiiiitiliila(l (le la st.:-!iiicia cucitirin. I<nticnden supcrfiiia y 
u n  ii:iijosiblc fuiiil;iiiiiii:;icii;ii (le ia cos;i juzza<la. epcci;ilrneiite eii 
cu:uito ixpresi,jii cie ia \-erclail ligal. 

I 'or lo tziniri, a xr:iiidi.i rasg<is, c:ilic, ilistriljuir cn tres partes el es- 
iiidio de  es!a figiir:~ institucioiial: a) Natiirnlcza; b )  F~iricióii y lirnites; 
c )  1:azijn iuficici?!e. I'cro íntiiiiamcntc ligados con cstos tenias, deben 
:iniilizarse los correspondiciites a las f i ~ u r a s  similares !. cniicr:ns; n los 
(lifcrcctcs procciliniiciitos; a 1::s iiiedios (Ic nplicaciiiii: y a i;i trnsccr:. 
ilc:ici;i jiirí!iica i r i  gvnrral. 

2. 13  <Iescubriiniento ili: por 11i riiciiijs u11 oi-(It~i leg;il, e11 ?1 ~1131 

~ a r c c i ó  <!e iniportancia la fignra dc ia c«s:i j i i ~ ~ a d a : "  y la confronta- 
ciiin histhrica de si! <iifcrcnte funciiin c.11 !<uiiia. el Dcrccho rerinitiici~ 
v i~ época moderna. indujo a la escnela historieisla a ii'cgar la' ralidad 
iiniversal y (Ir dcreclio natural de la cosa juzgarla. 

Si el iristituto no ha sido respetado sieiiiprc ni consi~lerado cii for- 
iiia se~nejaiite cri toilos los rcgimenes, pnreci coriclusiijn obligada que 
.;ti iiiipoita~icia sca política y no fundamentalmente jurí<lica. Puede res- 
poiicler ;, la finalidacl rle autori~lad, (le fijeza y <li. seguri<la(l, pero pierdi 
iii razón siificieiitc <Ir indiccutibilidad. 

Con todo y rrprc:;cntar uii ataque al fur!<lanienlo iiii%no (1-1 institu- 
to, la tesis que ciiiivicrie 3 la COS:I juzgaila en simple presuncii~ii legal 
de vcrdad es inás apai-atos;i quc consistrtrir. Se ha dicho que una se- 
gunila, o uiin tercera o enbsinia sciitencia, son siciiipre vulnerahlcs a la luz 
de una nuera diccusió~i. " C'on ello se olvida el plantcaniiciito original 
(le1 proceso jurisdiccion:ll: por hipiítcsis, rl árl~itro cs el (ificio elicarga- 
<lo (le la (lrcisi6ii iinp;ircial <le una coritr:i~licciói; <le i11:crcscs. I.:i l~fis- 
<!urda de la verdad cicntificn natural c.: intcrtninai~le y perti,cti!~le i!or 
rnzón de las misiiias condiciones (le la investigacióii quc, rn cl puiiio y 
hoi-:: en <{u:. e~iti-ei.a tina solución cierta. origina ir~iiuiiiei-;~liIcs curstio- 
ncs. p3ra cuya respuesta es meneitrr avanzar niás hacia r.1 f i ~ n ~ l n  dc,l 
iciiijineno. I,a \-terila<l científica actual es stílo la posición c«~irlicinrinritr 
<.ii rclacií~n con el (icccubri~niento futuro. 

lil COIIIL~SC, ~ p .  cit., 1,. 247 y SS. 

11 ! ! : o  c .  l i d  o .  r i f ,  11. 194; C<li;tilre <,p <;t., 
v. 216. 

12 Saviwiy, ci:ñ<lo prjr Cliirivrlidn Co>.:tt>r?, "p.c. <i:.r, 
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La verdad científica jurídica, depende de la coiiibiiiación tecnica 
del mandato legal o del convenio privado. Es, para decirlo brevemente, 
una solución arbitraria; depende casi por entero del criterio humano 
disímbolo y cambiante por la influencia de los factores 5ocialcs: cultura, 
costumbres, economía, política, etc. 

No puede afirmarse que entre ainbas clases de verdades, exista 
ventaja o defecto valorativos. Son las condiciones de la hipótesis lo que 
les diferencia, pero en ambos casos la finalidad perseguida determina 
la distinta forma de resolver los problemas. La decisióii imparcial no 
puede sujetarse a los cánones de las ciencias físicas, fun(lamenta1mentc 
porque el niandato Iegislatii~o o el convenio privado, han sentado la4 
bases y determinado la dirección del fallo. La exploración científico- 
natural no prejuzga de la solución y en buena parte deriva sus resulta- 
dos de la objetividad observada (no pocas veces ha sido la casualidad el 
guía y el descubridor) ; la decisión jurisdiccional (omitiendo los casos 
de arbitraje primitivo sin reglas preconcebidas para normar el proceso y 
el fallo), por el contrario, se endereza hacia el acoplamiento entre el 
previo mandato y la sentencia posterior. 

Quizá se piense que el problema queda en pie, puesto que sobre las 
mismas bases, diferentes árbitros pueden exponer vanas soluciones. Si 
el faUo erróneo ha sido emitido de mala fc, el problema es de índole 
política y de organización del oficio. Pero si se supone que las distintas 
sentencias son de buena fe, la explicación estriba eii la naturaleza de las 
relaciones jurídicas. Mientras la norma cs un concreto impositivo, el liti- 
gio es un complejo que permite la elección de uno entre múltiples án- 
gulos. La  perspectiva del juzgador es ineliniiiiable al tieinpo que ciis- 
cutible. 

El caso ideal de un conflicto de tal simplicidad que haga inútil otra 
investigación que no sea la confrontada entre el problema y la previa 
solución, situaría a la sentencia en el plano de la soluci6n matemática. 
Pero en la práctica este supuesto sc da e11 cantidades insignificantes, y 
generalmente, responde a un afán de retardar el curripliniiento de la 
prestación. 

Por ende, la validez de nila sentencia no depciide de su absoluta 
correspondencia a una verdad filosófica, sitio de la problemática aten- 
dida en el proceso. Su justificación está, no en la sabiduría del Arbitro, 

en su imparcialidad. La decisión jurisdiccioiial 110 descubre una iii- 
discutible verdad natural, contiene una imparcial determinación. 
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dusión del obligado, pero la cosa juzgada no es la misma ejecución sino 
s u  antecedente, su justificante. 

El  cumplimiento es, a manera de colofón, la práctica de la actividad 
o de la inactividad mandadas. Desde el ángulo de la cosa juzgada, no 
son ni el legislador ni el juez quienes cumplen, son los particulares 
+esponsables de la prestación decretada en la sentencia. Entre el cumpli- 
miento y la ejecución queda siempre la diferencia de la actividad autó- 
noma y la coacción heterónoma. 

La aplicación de la cosa juzgada significaría la atribución de pro- 
piedades a ciertas situaciones jurídicas, efectuada por el legislador. Toca 
a éste calificar de cosa juzgada a ciertas resoluciones. '"plicar la ca- 
tegoría es definir las consecuencias de una relación legal. 

Por lo tanto, queda definitivamente localizada la cosa juzgada en la 
observancia del derecho. Si esta actividad es propia y exclusiva de la juris- 
dicción, ello abre el estudio a problemas secundarios en el orden de su 
exposición. Por lo pronto, como materia de introducción, procede dejar 
sentado que la cosa juzgada nace de la observancia, de la adecuación o 
adaptación entre la regla concreta y el caso conmplejo exhibido en el 
proceso. 

Naturaleza de la cosa j~czgada 

4 La figura institucional. Acontece con la cosa juzgada un fenómeno 
iriexplicable. Es  tema obligado de toda obra general de Derecho proce- 
sal y de no pocos esludios particulares, l6 y no obstante que los criterios 
sobre ella han recorrido una extensa gama de opiniones, ni la legislación, 
ni la jurisprudencia, ni la doctrina, suelen coincidir en su definición. 

Fuera de escasos ejemplos excepcionales, '? lo común es analizar la 
sentencia jurisdiccional como la categoría especifica en la que se ubica 

15 Cfr. art. 426 del Cód. de Proced. Civ. para el D. F. y T., art. 203 
del Cód. Fiscal de la Fed.; art. 443 del Códico de Proced. Penales para el D. F. 
y T. F., etc. 

16 Ver nota 3. 

17 Couture, 06. cit., p. 269; W. Kiscli, Elententos de Derecho Procesal Civil, 
p. 257 y ss., etc. 
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la cosa juzgada; pero al señalar los límites de la figura, se atiende o a 
10s sujetos, o a los objetos. Inclusive, se habla del principio clásico de las 
tres identidades: sujetos, cosas y causas. 

Ya en esta parte, doctrina y jurisprudencia l8 ha11 olvidado la natu- 
raleza de la sentencia, para certificar la cosa juzgada en las identidades; 
is decir, iio se insiste en el imperativo de la resolución, sino en sus con- 
c!icionantes institucionales. 

Para dictar su fallo, el juez ha  realizad,^ una observancia del Dere- 
cho, ha formiilado ciertas consideraciones indispensables y ha concluído 
(letermiilando una relación concreta, tan concreta, que 1111 nuevo juzgador 
al resolver sobre un nuevo proceso. necesita elumbrar para demostrar 
que la con~~~lej idad que se le somete a su conocimiento, es la misma que 
juzgara el juez que previno. 

Concurre a dificultar la solución el problema consistente en determi- 
nar el campo jurídico a que pertenece la categoria. Si bien cosa juzgada 
cleberia significar exclusivamente un juzgamiento dado, un fallo recaído 
en un conflicto; el hecho de que funciones no jurisdiccionales lleven a 
cabo emisión de juicios, algunas veces con semejante imperio y ejecu- 
toriedad y otras como simples opiniones mediatorias o conciliatorias, 
conduce a suponer que la cosa juzgada es una propiedad, por ejemplo, 
del acto administrativo. l9 

No es diferente el problema, pero si lo es su planteamiento, cuando 
se contraponen las diversas determinaciones jurisdiccionales: proveimien- 
tos y pronunciamientos, interlocutorias y definitivas. También aquí se 
persigue aclarar si la cosa juzgada es una categoría material o formal. 

Sin anticipar una definición de la cosa juzgada, debe mantenerse 
presente que, por lo menos en campo jurisdiccional, surge de y en un pro- 
ceso. Este, como institución, combina un conjunto de ideas y figuras, 
probablemente aplicables a otro campo; pero de todas maneras, concep- 
tos jurídicos que alcanzan pleno sentido sólo en la conexión del sistema. 

I R  C/r. La jurisprudencia que figura en la p. 1106 del tomo 111: "Cosa Juz- 
gada, existencia de la. Lo que en una sentencia constituye la cosa juzgada es, en 
r;piniÍh de las tratadistas, el dispositivo de la misma, que tio es t i  coriitituido exclu- 
sivamente por las proposicioiies o puntos resolutivos, sino por aquellas proposiciones 
rv relari6ii con los puntos considerativos que la rigen." 

19 Ver nata 4. 

20 Siguen la tesis del proceso coirio institucióri: Jaime Gtinsr,, Conzcntnrios 
< r  la Ley d~ Linjui~im~zie~~fo ciwil, p. 22: Manuel Jiméner Feriiánder, I~isfitt~ciones 
.ir<ridicos en l a  Iglesia Catlico, t. 11, p. 236; Y Eduardo J. Couture. 
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Ahí donde hay proceso, la decisión del juzgador surte efectos de 
actos administrativos o legislativos 'l. Puede señalarse para el primer caso 
el mandamiento de ejecución provisional, es decir, una medida cautelar 
que fuera del proceso, tiende a garantizar la materia de la controversia, 
o bien, a asegurar la ejecutoriedad del fallo procesal. Conio ejemplo del 
segundo caso, es conocida la casación por interts de la ley. 

No hay, por lo tanto, correspondenci;~ ;ibsoluta entre la funcióii y 
la competencia del órgano, a tal grado, que desde otro punto de vista, tani- 
bien la Administración realiza funciones jurisdiccio~iales, tal como lo hace 
el legislador cotivertido en Gran juradoT'. Cuando esto acontece. el fallo 
resultaiite de un proceso podrá tener la prnpiedad de cosa juzgada. 

Ahora bieri, coino figura instituciorial, la cosa juzgada podría signi- 
ficar la calidad de una sentencia particular nacida (le un proceso. I k  acep- 
tarse al pie dc la lctra esta opinión 23, constreñiría a concluir q.ue ma1itc~- 
niéiidose las tres clásicas identidades, un nuevo proceso scría posiibe, puest(1 
que 1;i figura opera para el proceso, y siendo el seguiido difcrente tan s6lo 
con el catnl~io <le árbitro, nada se opoiie a una nueva controversia juris- 
diccional. 

A evitar cstos absurdos tiende la operación técnica de la inordinaci6n. 
La cosa juzgada es apenas una figura cuya cabal co~npreiisión se encueritra 
en el orden institucional respectivo. No funge como categoría aislada, tio 
tiene sentido técnico de por sí, fuera de los conceptos relativos. Literalmente 
hay cosa juzgada en cualquier opinión definitiva. Pero la figura jurídica 
significa algo preciso s6lo cuando se le conecta a los demás ttrminos de 
la institución. 

Ciertameiite cl mismo fenómeno acontece con la mayoría dr las figuras 
o categorias legales, pero circunscritos al tema de la cosa juzgada, es 
indudable que su naturaleza depende de las nociones condicionantes de la 
institución a que se aplica. 

5. I.a instituciún procesal. Indi'cada la relación entre la figura y la 
institución, surTe iticliiiiible el problema de localizar cuál es esa institu- 
ción a la quc dcbc o puede ir ligada la figura. 
- 

21 Cfr. Carrillo Flores, o). cit., p. 115 y SS.; Jose Ma. Villar y Romero, 
Derecho Procesal Adn~inistralivo, p. 147 y S S . ;  Cirilo Martin-Retortillo, Nueva, 
Notar sobre lo Contencioso Adminktratiuo, p. 199 y SS., Pedro Lanipué, o). c i t .  
p. 60 y SS., etc. 

22 Ver art. 74, frac. v constitucional. 

23 En este sentida, puede verse Alsina, o). cit., p. 576. 



ANALISIS DE LA COSA IUZG.4DA 117 

No es ahora la ocasión propicia para estudiar la institucibn, pero no 
~pt~eden pasarse por alto sus rasgos más acusados. E n  ella se advierte 
uitiiipre uri conjunto de reglas que forman un sistema, tendiente a garan- 
tizar el interés colectivo y a satisiacer el interés privado. A la consecu- 
ci0n ilc este fiti, la pristitia juricidad del pacto o de la proniesa, es decir, 
e! simple vinciilo de la obligación autónomatnetitc determinado, se inserta 
< i i  uti circulo más amplio: la responsabilidad. 

Cuando la Última aparece, queda presupuesta una prescripción cuya 
apodicticidad es heterónomaiiiente aplicada a los sujetos de la relación 
juridica. La primaria obligación es absorbida por una norma que multi- 
plica la viiiculación atribuyendo sucesivas consccucncias a las diferentes 
hipótesis de cuiiipliniiento o incumpliniiento de las prestaciones. 

Consecuentemente, aquellas relaciones que han caído cn uti precepto 
d i  rcspotisabilidad, alteran la condición dc las cosas, la capacidad de las 
iicrsoiias y la modalidad del vinculo. Ejemplo adecuado es el derecho fa- 
~iiiliai-, pero se encuentra, asimistiio, otros semejaiites en cl Estado o el 
1JroCeso. 

Prrcisainente para conseguir el cuniplimirnto dc las sucesivas pres- 
iacioiies que una vinculación por responsat>ilidad define, la técnica jurídi- 
c;i utiliza categorías especificas, cuyo destino es !iacer coincidir la rea- 
lid;id social con la hipótesis legal. Estas categorias, consideradas dentro 
(!el sistcma itistitucional se convierten cii figuras. 

Entre la figura institucional y el concepto leg:il, la diferencia es- 
triba cii que la segunda indica el sentido real de la arbitraria disposición 
legislativa, mientras que la primera resulta el común denoiilinador de 
\-;irias situaciones. 

Asi, la ley define arbitrariamente el significado de la palabra in- 
iiiiieble; y las diferencias dc regiinenes estatales purden explicar las dis- 
crepancias de los conceptos. El barco es itmlueble por disposición de la 
iey, coirio podría ser mueble en otra legislación coi1 !A propia indiferen- 
cia ontológica. 1.a cuestión de ligar csa definición con las restantes pres- 
rt-ipcioties, es materia aparte. 

E n  cambio, la figura por lo general queda iii~,nciotiada sin ulterior 
descripción. 1. en tiiúltiples ocasiones, el término se aplica como califica- 
tivo o detrrtiiinativo sin previa explicación de su alc:mce, dejando a la 
iiirisprudriicia y a la doctrina la tarea de delimitar su sentido. 

El proceso llena los requisitos de una institución. Conformado para 
garantizar el inlerks colectivo24 y, sin embargo, aprovechable para satis- 
- 

24 Cir. Cariieiutti, Sirtemo, pp. 11 g sigs. 
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facer el interés privado, está regido por un sistema de normas que al 
organizar un conjunto de vínculos de responsabilidad, va atribuyendo 
en cada hipótesis la relación entre pretensiones y prestaciones. La su- 
cesión de estas hipótesis exige que se mantenga identidad de objetivo 
en la serie de actos, y para ello acude la técnica a las ideas y a las fijiii- 

ras institucionales. 
Unas y otras fungen de catalizadoras dentro de la institución. Por 

ejemplo, la jurisdicción es un concepto institucional que permite ligar 
en un plano de identidad, de sentido, a una diversidad de actos de auto- 
ridad. La idea de acto jurisdiccional puede estar enunciada en diferentes 
cuerpos legales sin perder su valor técnico. En cambio, el concepto de 
propiedad sufre trascendentales transformaciones de un Código civil a 
uno agrario, pues esta noción no es figura institucional, sino definición 
arbitraria con un contenido peculiar en cada régimen. 

La identidad de objetivo en un sistema institucional como el proce- 
so, pide, además, que las tres fases de la realización del derecho: posi- 
ción subjetiva, condición objetiva y relación jurídica; queden coordina- 
das. El estado que guardan accionantes y litigantes, 2%u capacidad con 
respecto a ciertos bienes cuya condición legal es establecida en el proceso, 
y las prestaciones y pretenciones que representan la relación determina- 
da por el juzgador, han de quedar fijados en la resolución final. 

Esta tripartita fuente de consecuencias jurídicas recibe el nombre 
de cosa juzgada. Es, pues, una categoría técnica que identifica a todos 
los procesos por su resultado. El fin del proceso, se ha dicho, 2B es la 
cosa juzgada. Efectivamente, el objetivo que se persigue es la emisión 
de una sentencia que determine la posición de los sujetos, la condición de 
los objetos o las prestaciones y pretensioncs a cargo y a favor de los 
litigantes. 

De ahí que la cosa juzgada opere c'omo figura institucional, y depen- 
da del sistema de la institución a que se atribuya, la modalidad de su 
funcionamiento. Si se aceptara que existe cosa juzgada en la resolucióii 
administrativa, sería menester analizar la institución en que se ha in- 
cluido para descubrir sus efectos. 

25 Tomada la distinción en el sentido carneluttiano, cfr. Niceto Alcalá Zamora, 
Enrenaneur y sugerencia acerca de la acción, p. 27, nota 53. 

26 Cfr. Goldschmidt, TeorZa general del Proceso, pp. 33 g sigs 
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6. El acertamiewto. La doctrina italiana 27 ha dado un gran inipulso 
al estudio del acertamiento. La palabra no se encuentra aceptada por 
completo en nuestro sistema, pero la traducción de obras procesales y 
fiscales, ha permitido sit difnsión. 

E n  términos gcrieralcs, cl acertamiento se refiere, primero, a la des- 
cripción del hecho al que está condicionada la prestación; en segundo. 
lugar, a la medida de la obligación, es decir, a las consecuencias exigibles. 

Dc esta faiicra, el acertamiento viene a ser una interpretación espe- 
ci;il. Se dijo antes que la aplicación del Dcrecho se efectúa, principalmen- 
te. por el legislador, como el medio ineluditilc de preceptuar. Para ex- 
plicar brevemente este fenómerio y su alcance, es pertinente advertir 
clui en la operación racional que conduce a la aplicación, se requiere el 
I ~ c v i o  conocimiento : de la estructura lógica de la norma y la posibilidad 
ilc reunir licclios y actos físicamente. 

Cuando el legislaclor ha distinguido entre un mandato, una defini- 
cióti y una figura institucional, sabe qué unidades lógicas ha de combinar 
para expresar una orden. Cuando ha registrado la posibilidad de los he- 
chos y actos, ha logrado ubicar cl significado de la norma. 

Ahora bien, el juez interprrta el derecho, pero, dejando sin tocar 
la cuestión de las lagunas y lo que se llama creación jurisdiccional del 
Derecho, es obvio que su trabajo consiste en adecuar la norma al pro- 
hlema individual que se le da a conocer. 

Ciertamente hay aqui una interpretación, mas en tanto jurisdiccio- 
nal, tiene grandes difere~icias con la legislativa. Esta puede llamarse origi- 
naria, es la elaboración del Derecho por medio de aplicación de normas 
a realidades. En todo caso, el legislador se limita a interpretar la reali- 
dad, pero no la norma. I'or ello, generalmente, con sobrada razón, se 
habla de interpretación auténtica a la explicación normativa que el legis- 
lador ofrece de su primera disposición. 

Pero además de interpretar, el juzgador aplica. Aquí, nuevamente 
se ;tl~arta de la técnica legislativa, puesto que no es la forma del Derecho 

27 Cfr. Alcalá Znmora. Proceso, Aufoco+>~posición y " I t ~ f o d c f ~ n i e ,  p. 148, no- 
ta 261. 

28 Debido especialmente a la labor de Alcnlá Zarnora, tanto en sus trabajos 
citados, como en la traducción del Sistema de Carnelutti. Igualmente se puede ver 
Mario Pugliece, Derecho financiero. 

29 C f r .  Lo cincie del D~recho, Savigny, Kirchmanri, Zitelmann, Kantorowicz. 
EiI. Losada. 
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'lo que está en su arbitrio, sino el coritetiido. El legislador conforma el 
precepto, precisamente por la aplicación de la imperatividad a la rela- 
kión de hechos. En cambio, el juzgador conforma el problema al Derecho 
creado. I'ara evitar la multivocidad de una palabra, razón por la cual 
cxistcn tantos problemas superfluos en la tcoria del Derecho, conven- 
'tlria designar a la aplicación jurisdiccional, francamente diversa a la legis- 
lativa, con el nombre concreto de observailcia. 

La observancia es sujición a la norma para decidir, se indicó arriba; 
sin embargo, queda en pie la cuestión tern~inológica, porque observancia 
<Ir1 Derecho se presenta en todos aquellos casos en que antes de obrar 
Se apela a la norma y se sigcc su preceptuación. Parece entonces, que no 
existe otro camino que buscar un ti-ririino nucvo, una palabra poco nsa- 
da que permita dar univocidad o por lo nienos sugerir la especial ac- 
titud del órgano. 

Cabc aquí la clección del vocablo acertaiiiicnto. No porque se emplec 
i~xclusivamenie para la fiinción jurisdiccional, pues hay autores que la 
utilizan nada incnos que para la elaboración de la ley. 3" Pero en nuestro 
sistema es prácticamente desconocido y por ello puede entrar con un 
significado preciso, con tanta más razón cuanlo que existe el precedente 
clr que sirva inclusive para calificar ciertos juicios. "' 

Por acertamiento, podemos entender la opcracióri jurisdiccional que 
combina la observancia con la aplicación. E1 árbitro interpreta la realidad 
a través del problema que se le presenta y para resolrcr éste, acude a 
la ley, observando sus prescripciones. 

La aplicación del Derecho jurisdiccionalmente cs por ello una aplica- 
ción "sui generis"; no tiene el arbitrio del legislador. por iiiás que siem- 
pre cstén limitados ambos por el orden constitucional. pero entre las fa- 
cultades constitucionales de legislar y las de juzgar, existe la barrera de 
I;I auténtica aplicación. De esta manera se coordina el término técnico: 
acertamiento, con la función del árbitro, y puede continuar hablandosr 
de aplicación para la creación del Derecho legislativamente y dentro de 
los limites constitucionales. 

Limitados a la función jurisdiccional, para acertar es menester que 
e1 juzgador se allegue datos de la realidad (sea que los busque o se los 
ofrezcan) del problema. Lo más probable es que el contacto directo coi1 
los hechos sea imposible por tratarse de acontecimientos del pasado. 
-- 
, 30 Cfr. Pugliese, ob. cit., PP. 142 y sigs. 

31 Cfv. Nota 27 y bibliografía allí citada. 
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I'cro dentro del proceso existe una fase destinada exclusivamente a la 
rcconil>osiciGii del conflicto, el iiiedio adecuado es la prueba. 32 

Conio cn todos los demás medios procesales, toca al legislador defi- 
nir, clasificar y atribuir consecuencias a los antecidcntes especiales. E n  
la especie, será prueba y tendrá un determinado valor aquello que el le- 
gislador indique. 

Pero el acertamiento no teriiiina ahí, es tneriestcr que una vez co- 
nocido cl probletna, se emita su solución impii-ativaiiiente. Tampoco en 
vite cariillo tieiie amplio arbitrio cl juzgador. En pririier lugar, debe acu- 
<-!ir a !a norma vigente, y en segundo lugar, ha de adecuar el problema 
;il significado de la ley para localizar la consecuencia impuesta por el 
ligislador. 

Se habla eri este extretiio de la creación jurisdiccional del Derecho, 
ei1,ecialniente por cuanto el juez encuentra frecuetitcs lagunas, impre- 
cisiones y aun contradicciones. Todas las r:izoiies cr~ii puedan es~rimirse  
para suponer fundada la tesis, 33 son irisuficieiites por cuanto olvidan 
riue entre la aplicacióii legislativa clcl Ilcreclio 1- el acertamiento juris- 
diccional, existe la barrera infranqueahlv del dohle arbitrio: eii la elec- 
ciún de los hechos relacionables y de las consccurnrins airihuiblcs. El le- 
gislador ( í i r~ai io  público en un caso y sujctos psrticulares en otro) ]i~ie<le, 
no sólo escoger la materia, cl conjunto de hechos que va a combinar o 
;I tmiini- cti cuenta para su conihinación, sino inml>iC.n determinar la con- 
secue~icia de que ciertos hechos o actos queden relacionados en circuns- 
laiicias especiales. 

El juzgador, aun to~iiaiido cn cuenta el límite de la sujeción cons- 
titucional que debe respetar al igual que el legislador, iio tiene oii-o ar- 
11i:i-io <jue el acertar la solucióii dentro del conjunto estr~hlecido por &sic. 
c:untido se presenta la laguna, la contradicción, la osc~iridad o cualquier 
uiro ohsiiculo, sus posibilidades no van más alli de combinar, conipnrar, 
coiilrastnr o suponer en el caso extremo, la solución legislativa. 

111 acei-iamieiito, tal coino ha quedado descrito, es decir, como la 
<lohli. operaci011 de constatar la conjugacióii de hechos y actos y la loca- 
lizaciún de la norma aplicada eti la relación jurídica, puede ser utilizado 
Canto para el acto jurisdiccional como para el administrativo. 
- 

32 Cfr.. C. J. A. hlitterrnaier, Trotado de la prueba en ~naferin criminal, 
,>D. 70 y sigs. 

33 Vcr nota 29. 
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E n  efecto, el funcionario de la administración, sobre todo en inate- 
ria fiscal, se ve constreñido a descubrir los hechos de la realidad a los 
cuales se ha de atribuir el carácter de situación jurídica prevista por 
la ley, y en seguida, ha de localizar la medida de la obligación resultante, 
esto es, el "quantum" de la.prestación, también de acuerdo con la pre- 
visión legislativa. 

Cuando el Órgano exactor observa la actividad que se le ha pres- 
crito y en la fase oficiosa, que puede suponer la colaboración del particu- 
lar u omitirla, señala el gravamen exigible, no ha hecho otra cosa que 
acertar. 

Hasta ese punto, jurisdicción y administración son asimilables, al 
grado de que hay corrientes doctrinales que afirman su identidad ma- 
terial. 34 Si sólo hubiera de tomarse en cuenta el acertamiento, su impe- 
ratividad y lo heterónomo del mandamiento, sería forzoso concluir en 
la igualdad material de las funciones. Pero nuevamente ahora surgen 
cuestiones que esas doctrinas han olvidado. 

E l  acertamiento jurisdiccional es una figura institucional, es decir, 
se encuentra vinculado fatalinente al sistema legal procesal. Mientras el 
procedimiento administrativo, desde el punto de vista del acertamiento, 
es unilateral, independiente de la promoción del particular, de contenido 
indeterininable por la pretensión privada del obligado; el acertamiento 
jurisdiccional nace del proceso. 

E l  tema tiene raíces mucho inás hondas que las aludidas, y es claro 
que para analizarlo seriamente, es menester un estudio más acucioso. 
Pero no es este el lugar adecuado para hacerlo, sin que por ello sea 
imposible señalar los principios fundamentales. 

La  base de la divergencia entre ambas funciones se encuentra en 
la competencia. La capacidad del órgano público está definida por la 
competencia, es decir, por la autorización legal para actuar en los casos 
expresamente indicados en la Constitución Política (dentro de nuestro 
régimen). 

Por su competencia, el órgano administrativo tiene una función vaga 
y elástica que sólo puede identificarse en sus rasgos más fundamentales. 
La administración tiene a su cargo no sólo la observancia de la ley, 
sino su aplicación, su ejecución y, en ciertos casos, su cumplimiento. 

De tan variada gama de actividades, sobresalen la aplicación y la 
ejecución. E n  efecto, e1 órgano debe realizar su función fundado en ley 

34 Ver notas 4, 5, 19, 21 y bibliografía ahí citada. 
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especial que es menester interpretar. La regla administrativa se limita 
a indicar el fin y los medios de la actividad, pero concede facultades de 
oportunidad y descreción. De este modo la autoridad responsable es la 
propia facultada para definir el "quantum" de su actividad, lo que itn- 
plica concederle la potestad de acertar. 

De otro lado, la función se lleva a cabo en relaciones juridicas que 
pertenecen al interés colectivo. La ejecución es, por ende, realizacióii 
del Derecho, inclusive afectando intereses privados, pero con el objeto 
de satisfacer al público colectivo. 

La  jurisdicción, en cambio, desde el punto de vista del servicio es- 
tatal, aunque de interes público, se realiza por conjunción con intereses 
privados. De manera que no sólo aplica la ley, sino el pacto o la promesa. 
Y no sólo es ajena al cumplimiento del Derecho, siiio que debe ser im- 
parcial. E s  decir, la observancia de la ley en el ejercicio de la actividad, 
es por completo independiente del cumplimiento de la regla que acierta. 
el cual corre a cargo del litigante. 

La administraci6n como la jurisdicción observan la Iiy corno i:i 
fuente d e s u s  atribucioties, pero la primera avanza hasta la rjecución eii 
beneficio del interés que representa, rnieiitras la seguticla, se limita a 
acertar una responsabilidad en el proceso que realiza, dejando el cuin- 
plimiento a cargo de las partes y, cuando es ~ r ec i so  ejecutar la senteii- 
cia, actúa conio órgano administrativo o acude a éste para tal fiii. 

Es  asi como la competencia adniinistrativa sc configura coi1 la pres- 
cripción legal y el autoaccrtainiento de la situacióii jurídica realizable 
(sea a cargo del particular o de la propia administración) ; en tanto que 
la competencia jurisdiccional se delimita por la necesidad de prescribir 
una responsabilidad a cargo de uno de los litigantes y el sometimiento 
expreso, por lo menos de uno de ellos, a la potestad decisoria del oficio. 

E n  forma ejemplificativa, suele decirse, que la adiniriistración obra 
en interés propio (como representante del colectivo) ; que iio requiere 
una previa excitación del particular (acción) ; qur los limites de su 
actividad no depmden del interés privado que afecta, sino de la ley que 
le norma; que sus obligaciones son el cuinplimiento mismo de la función; 
y que ejecuta sus resoluciones como autotutela de sus intrreses, es de- 
cir, afecta el de su contraparte como autodefensa. 

La admitiistración obra en interés de los litigantes (uno <le los cua- 
les puede ser público: pretensión punitiva del Estado) ; requiere una 
previa excitación del o de los accionantes; los limites de su actividad 
dependen del caso sometido a su estudio, y por ende, debe predeterminar 



124 HUMBEII'TO BRISEDO SIERRA 

si el conflicto está dentro de las atribuciones de su materia; la futición 
jurisdiccional no es lo mismo que el cumplimiento de las obligaciones 
falladas eii juicio, o lo que cs igual, el cumplimiento de la función no 
se confunde con el acertaniieiiio de la responsabilidad evidenciada en el 
proceso y que corre a cargo dc los particulares; y que la ejecución de 
las decisiones ematiadas del Órgano, ni son una autodefensa de sus in- 
tereses, ni son siempre necesarias, ni son la misma atribución de juris- 
iliccionalidad, sino de competencia admitiistrativa. 

7. El acertamielzto y la cosa juzgada. Si bien el planteamiento de 
un problema no es la coiidición "sine qua non" de su solucih, sí es la 
condición "per quam" de ella. Sc puede preguntar si la cosa juzgada 
es una propiedad jurídica atribuida por el legislador a ciertas decisiones, 
o bien si las decisiones previstas por la ley tienen la calidad de cosa 
juzgada. 

En el primer sentido, cabe investigar empíricamente qué decisiories 
alcanzan la cosa juzgada y cuáles son los efectos descritos por el autor 
de la ley. Su búsqueda haría necesaria una enciclopedia de resoluciones 
v una co~nparación agotadora de las consecuencias particulares eii cada 
sistema y grupo de reglas. Pero sobre todo, de principio o categoría téc- 
nica, se convertiría a la cosa juzgada en norma elástica y confusa; coi1 
el resuliado absurdo de invocar una misma palabra para señalar situa- 
ciones independientes y diversas. 

E1 segundo camino, más doctrinario y propiamente técnico contiene, 
sin embargo, la dificultad de describir "a priori" la cosa juzgada. Pero 
una vez conseguida esta tarea, el resto se limita a descubrir cuáles re- 
solucioiies tierieii la propiedad y, desde luego, ciiáles son sus efectos y 
sus limites. 

E n  general, todo einpirismo conduce al relativismo y forzosamente 
211 fracaso. S5 E n  I:I actualidad es preponderante el apriorisino, " aunque 
ciertanienle, la coiiicidencia en el l~rincipio no conduce al acuerdo sobre 
los fundaiiientos y menos acerca dc las particularidades. 

Entre aceptar que la cosa juzgada es uii concepto "a priori", o di- 
cho en otras palabras, que tiene una significación material; y aplicar 
i;iI categoría inanteiiiendo sil identidad. hay una gran distancia. Espc- 
cialmentr, es tnotivo de hondas discrepancias describirlo, darle un con- 
tenido preciso. 
- 

35 Cfr. Eduardo Garcin Máytiez, Etica, ,>p. 24 y cigc. 

36 Id., eii igual sentido G. Radbruch, Filosofio del Deverho. 



Si  se rechaza la perspectiva reiativista, se debe conveiiir en  que i;i 
~iaturaleza (le la cosa juzgada no deprnde del criterio legislativo. Y si- 
guietidu esta línea teórica, s e r i  nienester aceptar que la útiirn facultad 
c1i.l creador (!e la ley, estriba en otorgar 121 propiedad, iiias no eti definir 
sus ;ilcances. 

].;!S niiteriores palabras clejnii presupuesto que la cosa juzgada es 
uria cotisecueticia tknica  de Derecho público, pues ni el pacto n i  la pro- 
iiiesa soti fiicritc de la ley. A<leiiiis, corno categoría institucional. oper;i 
(telitro di, un circulo eii el que se ericucritran eutreverailas reglas de 
Derecho público y relacii~nes dc Derecho pri\-ado. 1-Iasta (lori(lc le af rc-  
tan iirias y otras, c i  iiiateri;~ que sOlo puc<le annlizarse <lepuGs (le certifi- 
car 1;i institución en 1luc sc lince incidir la figura. 

.\iitcs clr co:itiiii;nr mtas explicacinncs. hay cluc r1vj;lr nclaraílr~ que 
I;r cosa juzga<l:i iiii c i  el falli, < >  In sei~tencin. Comúnriieiite sc coniuiideri 
atiilj:is c;itcgori;is, lo cluc il i i  lugar ;i prob1ciri;i~ s ~ i ~ ~ r r f l u o ? .  1.a cosa juz- 
gada, conio sc Iia visto 1 ~ 1 r  los moderiios tratadistas. 37 no p ~ i ~ ~ l c  quedar- 
ni 1:i siiiiple s j 1 Í 1 .  Cuaiil\o is iueiicsicr ccrtiiicir si1.s iiiiiitrs !. 
<.«iiteirido, se Iiacc iiiiprescitidible estu<liar e1 litigio niisiiio, ""es (Iccir, 
1;r curitrnposiciríii cIc iriterescs 3"xpuesta en cl proceso ;i1 coiiocimictito 
ilcl juzg:irlor y a su deci.qiijn. 

l.ueg« seiiteticia y cosa juzgada señalaii circuiistnncias juridicas. bi 

no  inc«iiexa, si clifci-rritc.. . Viia deteriiiinaciíin, una r:ecisióri, una rc- 
solucirín de autori<lacl coiupctvnte, es sieinpre uria toma de posición ft-eri- 
te a una cuestión. lrii el pl:ino jurisdicciotinl, se hace u11 distingo ti.criic<i 
cntre proveiiiiieiito y p r i > n u ~ i c i a m i e n t o ~ ~  por razones ajenas al contenido 
de la decisiríii rriisma; esto es, la clasificación tiene por objeto scñnlar 
e1 rni~iiierito procesal en que se rxpresan. 

Poi- otra parte, cacln ctecisihn, en lo que tiene de  ind i~ idua l  el litigio. 
ohvianicr:tc, es íinicn y si11 coiifusióri posible coi1 las clc otros procesos. 
Irii t;iles coiidicioncs, la cosa juzgada, que icpresetitn el acertainiento pro- 
ces;il. sc ~ii ici i la coi1 la seriiencia, coi110 cualquier contrato lo hacc coi1 
su  ol~li~aciijii.  
- 

37 Ver iioln 17 y jurispriidencia de ia riata 18. 

38 Vcr nota!; 27 y 31. 

40 Cfr.  Alcn i i  %nnioi:i, i;nse>iirnios, ctr., pp. 56 y sigc. 



176 HUMBERTO BRISERO SIERRA 

N o  debiera, entonces, existir confusión posible entre cosa juzgada 
y fallo, pero la doctrina, casi unánimemente 41 habla de cosa juzgada 
iiiaterial y cosa juzgada formal, y respecto a ésta, alude también a la 
preclusión. 

U n a  nueva discrepancia entre los tratadistas, se advierte al describir 
cada clase. 42 Para unos, cosa juzgada material e s  la decisión definitiva, 
para otros es la indiscutible, y para los demás es un fallo imperativo. 

Con  la calificación de material, se pretende indicar, primero, el con- 
tenido mismo de la deternlinación, en  seguida, su  carácter de  fijeza. Pero 
mientras unos  43 toman ese contenido sólo e n  la decisión jurisdiccional 
que mira al fondo de la contienda, otros 44 atienden a la importancia del 
fallo en  las relaciones metaprocesales. 

Por su parte, la cosa juzgada formal recibe las equivalencias de  irre- 
irocabilidad, inimpugnabilidad o irrecurribilidad. E n  este sentido, los auto- 
res46 vuelven a distinguir entre el contenido: sentencias de  fondo e in-  
terlocutorias, y la trascendencia: hacia el m i smo  proceso y hacia uno  
nuevo. 

La solución, e n  el plano jurisdiccional, de estos problemas, proba- 
blrinente esté e n  la dirección que inquiere por el acertamiento. 

E l  árbitro, como un tercer personaje, colocado suprapartes,4B im-  
parcial en  cuanto al conflicto procesal y n o  en  l o  que toca al desarrollo 
del proceso, competente e n  vista del interés a decidir; el juez debe co- 
nocer la cuestión sobre que ha  de fallar. 

El litigio n o  es siempre la situación juridica evidenciada en  el pro- 
ceso. 4T Esta,  como ha sido descrita e n  reciente doctrina, " es el estado 

41 Cfr. las obras generales incluidas en estas notas 

42 Cfr. el contraste entre las determinaciones de Chiovenda, Alsina, Coiiture, 
etc., en las obras y págs. citadas. 

43 Alsina, op. cit., que ve el fin de la cosa juzgada material para el solo pro- 
CC50.  

44 Eii contraste con el anterior, Couture que le asigna una trascendencia 
metaprocesal; cfr. ops. cits. y págs. nzescionadns. 

45 Alcalá Zamora, Enseñan,?ns, etc., p. 60. 

46 Suprapartes coloca al árbitro Cariielutti, cfr. Sirfe~iia, tomo I, pp. 155 y 
sigs. 

47 Para la diierencia entre litigio y situación jurídica, cfr. Goldschmidt, T e o -  
vía general del proceso, pp. 43 y sigs. 

48 Id., p. 55. 
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del conflicto, y por ende, de la posición de los litigantes, (lesde el punto 
de vista de la posible y futura sentencia, corno se espera sea resiielto 
con apego a las normas del Derecho vigente. 

Para conocer esa situación, los accionaiites aportan al proceso los 
datos y pruebas que estiman suficientes. A su vez, el juzgador investiga 
hasta ilondc las facultades que se le han concedido lo permiten. Al princi- 
pio que rige la actividad de los accionantes se le denomina presentación 
lit: partes, al otro se le conoct. como investigación judicial. 

Una y otra formas de constatar la situación jurídica cuestionable 
ticnen el misnio fin: evidenciar el problema, sus causas y los fundamen- 
tos <le su solución. 

Cu:iiido el proceso ha llegado a Ia Fase conocida como cilación para 
sentcricia, la situación ha sido acertada, en el sentido ya explicado de 
cvidcnciacióii de los hechos y argumentación de los fundatuentos lecales 
<le solución. I:1 juzgador proce<le en esta fase a sentenciar. Normalmente 
ln ley le exige un razonainiento que dé a conocer a los iitigatites 10s 
iiiotivos, causas y justificantes del fallo. Sin embargo. es obvio rluc a 
falta de esta exiprticia, la clecisión alude siempre a la situación acertada 
cii el proceso. 

liri tales condiciones, tomando por sinónimos la cosa juzgada y el 
acertatniento, itidudablementc que estas propiedades le correspondcii a 
la parte explicativa, aclaratorias de 1% sentencia, están en los consideran- 
dos clel fallo y no en sus puntos resolutivos que vienen a scr la conse- 
cuencia iinpositira de la función. 

1-a estructura lí>gica de una sentencia, muestra dos calidades judica- 
tivas: un imperatiyo y un asertórico. E1 mandato jurisdiccional seria un 
absurdo si careciera del previo juicio asertórico que define las categorías 
i-clacionadas. El fallo que ordena, se complementa con la disposicihi que 
acierta las prestaciones y pretensiones cuya conexión es lo juzgado. 

1.0 aiiterior se deriva de la existencia de un proceso, si el árbitro 
no tuviera que depender de éste para sentenciar, SUS decisiones serían 
inandatos siinples; pero su coinpetencia nace clcl proceso, el habcrlo di- 
rigido y el Iiaber conocido eii L.1 una situación litigiosa, justifica su decisión. 

Explicada así, la cosa juzgada no puede tener una propiedad ma- 
terial y una formal, puesto que el acertamiento mismo no pasa de ser 
la evidencia de un probleinn que procede resolver según normas espe- 
cialmente aplicables. 

Lo inisino cuando se trata de una sentencia definitiva que cuando 
se niira a la interlocutoria, lo juzgado es la situación a la luz dc la norma. 
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Ahora bien, del hecho de que la cosa juzgada o el acertamiento se ha- 
yan producido en el proceso, a la posibilidad de modificar sus ttrminos 
o bien de mostrar su discrepancia con otra situación procesal, la difc- 
rencia estriba en que lo pri~nero corresponde al litigio vuelto situació~i, 
en tanto que lo segundo, alude a la fase procesal y a la irrepetibilida(1 
del mismo. 

8. Preclusión, perención y cosa jzczgada. El proceso es una institc- 
ción peculiar, conformada con una serie de actos que juridicarnente tic- 
nen una significación "sui generis", un sentido Único, irrepetible en cual- 
quier otro caso, sea éste el de un pacto privado, un negocio, una relación 
punlica, o en general, una situación legal. 

El proceso en sí, no sus resultados ni sus contenidos, consiste eii 
actos coniplejos en su fuilción indicadora, en su objctivar dr preconce- 
bida estiii~ación jurídica. Cada acto procesal cluplica su valor legal, no 
sólo consta su etnisión, si~io, al propio tiempo, su valor de eleniento 
complemcntable o suplei~~entablr, según se trate de actos que se relacio- 
nan con otros anteriores o con los posteriores omitidos. 

Estas circu~istancias permitirían hablar de actos que proyectan uri 
valor funcional: sor1 actos de eficacia, independientemente de la eficien- 
cia de aquellos otros que portati; pues el ac:o procesal es siempre Ú t l  

vehículo, un continente, un receptáculo, dentro del cual, va como con- 
tetiido una afirmación, una petición, una n~ostración, una alegación o 
una sentencia. 

Conio actos de proyección, incide11 por conjuntos en una actividad. 
parte dentro de la serie total de actividades que dan lugar al proceso. 
Si se Ics designara grados, cn cadn u110 quedaria plasmada normalmente 
una actividad tripartita: la acció~i de un sujeto, la reacción de su opo- 
nente y el proveído del juzgador. 

Ni para el conociiniento de los hechos, ni para cl descubrimiento 
rle una 1-erdrid contradicha, ni para el planteamiento de un dcbate, son 
necesarics los grados. Pero el proceso, serie peculiarísima de actos (le 
proyrcción de seiitido, está estructurado en grados por la pretensión 
de dar a cada sujeto igualdad de posibilidades: precisamente para el 
acertamiento de la situación litigiosa. 

Aquellas controversias con árbitro en las que falta la graduación 
de las instancias (lo que en nada se corresponde con la igualdad de es- 
fuerzos o de justificación en el pedimento), la oportunidad de los accio- 



Iiantes49 drja dc scr equivalente. Cuando, por ejcniplo, vr i  un debate 
parlamentario, las discusiones carecen de eiilacc conclusivo parcial, ora, 
toria, dial6ctic:i y tlramaticidacl en los periodos es e1 medio adccuadb 
para arraxicar a los oyentes una solución. 

12a coniroversia o el debatr, sin gra<l«s, ~~ucclcii sei- caii~inos eficieii- 
tcs para rebatir, cilnrencrr y :,un p a n  ;ilcaiizar un juicio I-azonable. 
Pcro, por lo inisino que la jurisdiccióii es o clet~c scr, 1;i resultante de 
la presión de fuerzas con igual l>«sil>ilidad. con la niistna oportunidad; la 
sentencia coiiio acto proccsal, forzosaiiiente (lebe ílepender (le la gradua: 
ci6n dc las aciividades: :I cacl;i accióii (Irbe coi.rrs:ion<lcr irna reacción 
y un l>ruveiílo. 

J i l  proreiiniento tiene 11or objeto dejar iiitegr:ido c1 iiioinrnto pro: 
cesal, establecer el graclo. La igua1d:icI [le i~poi-tuiiiíla<lcs lleva ineludi- 
hlctnente a las siguieiites consecuericias: el resultado (le la activirlad dr 
los nccion;iiites iio prejuzgn <le1 valor dc sus afirinacioncs, dc la posibili-, 
dad jurídica rle sus pcticiont,~, de la a<lecuacihn de sus riiostr;iiione.s ni. 
ilc la utilidad [le sus pruebas. 1.a oportunidad ha rle ser unitziria, es de-, 
cir, si se trata rlc hacer o cxhibir en u:i plazo o rii un Iérini~io, "O la ca- 
lidad de utios y otros debe ser la misiiia para cada grado (por ejemplo, 
no po<lrí;i aceptarse que uri accioiiante tuviera tres (lías par:¡ impugnar, 
una dcterriiinación y otro c»iitara con tiiayor o menor pcrio~lo). Tam- 
poco habrá proporcióii seiiiejante eii cl contenido de la activiclad de las 
partes, pues siendo idéntica la oportunidail, es obvio que su a~~rovecha-. 
miento detx quedar al criterio <le los accionatites, so pena (le convertir' 
la igualclad procesal en desigualdad por exigir ;I uno iiiás (le lo que- 
puedc, « I>i-ohibir al otro ionstriñtii<lolo a minos ile lo que también; 
~>ue<le. 

Aclarada la fuiición dcl grado procesal. es fácil relativaiiiriitc. coni-' 
~ ~ r e n d c r  la itnporta11ci;i y sentido de la preclusióri. Si normalmente un 
grado se iiitegra coi1 la actividad de los tres sujetos, y los actos se Ila- 
iriari rle proyeccióti por servir para complernentirsr reciprocarnente, o 
l~ien, p;ira suplemc.ntarse rn  el caso de ausencia de uno dc ellos, entonl 
ces el grado es siempre la conexión de la triple actividad, sea que efec-. 
tivaniente exista n que fnlti: la (le un siijeto y haya sido supli<la. 
- 

10 Yrr iii,ta 23. 

30 TCririiiii~, dice Guasli, op. cit., p. 778, es "el inometilo de tiempo rii que 
dehe realizarse uii determinado arto procesal; plazo, el espacio de tiempi~ en que debe' 
realizarse, purlie~i<lo ociirrir en cada uiio de los mameiitos que lo componen; am-i 
bos deheri rorifigirarse como requisitos del acto procesal". 
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La inmediata y directa correlaciún entre la función del grado y la 
propiedad suplementaria del acto procesal, hace necesaria la aplicación 
de un medio procesal que permita conocer con certeza y precisión, cuándo 
se ha integrado un grado por actividad suplida. 
. Casi es superfluo indicar que ésta es la fuiición de 1;i preclusiún. 

Bastaría observar cualquier caso de preclusión para encontrar su 
función. Pero, tal como antes se dijo, el conocimiento empírico tietic 
el defecto ineliminable de carecer de guía, y cuando la tiene, ya no sc 
trabaja empíricamente, sino que se constata un postula<lo "a priori" ela- 
horado. E n  el caso actual, lo niás probable sería hallar supuestos categóri- 
cos diferentes a los que el legislador por inflnencia de alguna doctrina, 
ha calificado de preclusiones, tal sería, entre otros, el de la perención. 

En primer lugar, la preclusi6n se limita a ohrar respecto a un grado 
y no al proceso en general. E n  segundo, su objetivo es forzar al accio- 
nante que ha caido en ella, a soportar ciertas consecuencias; pero de 
ninguna manera es el de aniquilar ni al proceso todo, ni a la actividad 
parcial. 

La cuestión terminológica es intrascendente, si además de recono- 
cer en la palabra este significado, se le concede otro, ciertamente se le 
resta precisión, pero en todo caso, bastará advertir que esa preclusión 
es diferente a la que ahora se define. 

Cuando el accionante tardíamente prolimeve, su instancia llega al 
proceso en un grado distinto. Las consecuencias, tal como se desprenden 
de los principios indicados arriba, serán, desde luego, el forzarlo a pasar 
por lo actuado, y en seguida, impedir que con su actividad provoque 
ia  modificación de un grado ya concluído. Por ello la palabra preclusií,~~ 
puede significar literalmente anticipada terminación, predeterminada gra- 
duación. 

Pasar por lo actuado, caer t.11 lo graduado sin posibilidad jurídica 
de transformarlo, entraña la necesidad de soportar un proveimiento, ya 
que al hablar de l>reclusión se implica un grado, y en cada uno el acto 
jurisdiccional decide, circunstancial y limitadamente, pero determina. 

Si el proveiiniento ha coticerlido el diligenciamiento ilc una prueba 
y la actividad (Ic uno de los accionanies ha precluído, por lo nieuos para 
lo  que respecta a la serie, hay un algo juzgado que queda firiile. 

Seria un vano esfuerzo pretender ncgar la existencia de un acerta- 
iiiiento, y más lo seria sostener que en esa especie no se trata de coca 
juzgada, sino de un proveiiniento, casi siempre reformable en el final 
qronunciarniento. 
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lis verdad que nada impide la posibilidad jurídica de revocar lo 
fallado en un grado, especialmente si, como se verá adelante, se trata de 
sentencia interlocutoria. Pcro de esta circunstancia a sostener que ahí 
no hay cosa juzgada, existe un abismo insalvable. 

Desde luego, se cometería una contradiccií,n sosteniendo que la sen- 
tencia final puede modificar los proveimicntos gr;idualrs, si a la vez se 
afirmara que estos no contienen cosa juzgada. I'ues obviatilente, si la 
cosa juzgada está t.n el pronunciarnicnto. y éste modifica un  juicio ante- 
riur recaído en el transcurso del mismo proceso, o el pronunciamiento 
contiene un juicio que revoca a otro, o a su contetiido no es la cosa juz- 
,rrncl;i misma. 

I'ero así coriio 1:1 sriitencia no es la cosa juzg;ida, la preclusiOn tam- 
~'oco lo es. Amba? :iluden a un juicio emitido procesalmente que funciona 
como acvrtamicnto (le situaciones evidenciadas con justificacibn legal; 
pero ni la preclusii>ti ni el pronunciamiento como figuras procesales, 
1,uedeii confundirse con su contenido <le fallo que determina cicrtas pres- ,. .iciorics : respecto a otras ciertas pretensiones. 

1.0 quc distingue a la cosa juzgada de uti grado precluido y a la 
\ a  e11 una sentencia final, no es la calidad del proveimiento y del 

pronunciamiento (pues como se verá después, especialinente en las in- 
tcrlocutorias, puede acotitecer que lo juzgado en ellas no sc revoque en 
i1 fallo definitivo y, sin embargo, éste sea favorable a la parte que per- 
iuilicó aquélla). Entre una y otra no hay más diferencia que lo circuns- 
tancial <le la situación acertada. 

Mientras la cosa juzgada drl grado contiene una importancia neta- 
incntc condicionada a la persistencia del proceso, la del pronunciamiento 
final trasciende hasta las posiciones institucionales metaprocesales. 

De manera que' siendo funcionalmerite distintos cl proveimiento y 
el pronunciamiento. limitados al examen de su contenido como juicio 
<lad«, eii ambos hay cosa juzgada en tanto se ha acertado una situación 
proccsalmrnte. Pero la cosa juzgada del proveimiento está incorporada 
al proceso y no tiene otra finalidad que conformar las situaciones juri- 
dic;is que en éste se aciertan, de modo que, aun en el supuesto de tra- 
tarsc de hechos irremediables (posesión provisional que mientras exista 
<la lugar a consecuencias físicas innegables e ineliminables en posteriores 
<letcrininaciones. ya que si éstas la revocan, es precisamente porque la 
suponen, no porque la nieguen, si bien tienden a darle fin),  su vitali<lad 
o viabilidad es procesal, es decir. dependiente del proceso, tiencn vida 
iurídica fundada en el hecho de quc el proceso aún no termina. 
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E n  cambio, la cosa juzgada del pronunciamiento, vivc, existe jut-i- 
dicamente, por la razón contraria, porque el proceso ha concluiilo, 1i;i 

terminado totalmente. Lo importaiite pues, estriba eii descubrir la co- 
nexión que la cosa juzgada tiene con el proceso, sea hacia uno de sus 
grados, o bien con su resolucióu final. Pero lógicamente, cosa juzgada es 
tanto el proveimiento como el pronunciamiento, si ha dc atenderse al con- 
tenido judicativo y no a la temporalidad legal. 

E n  seguida se observará cómo la temporalidad de la cosa juzgada 
es una propiedad irrelevante para definirla, pues con respecto a ciertos 
litigios tiene lo que probablemente podría llamarse eteriiidad o plenitud 
de vigencia, mientras que en otros es precaria y aun perentoria. 

Mientras la preclusión está ligada a los grados, la perención lo está 
a las fases: principal y accesorias. 

E n  casi todo proceso aparecen cuestiones secuiidarias, cuestiones 
satélites o colateralrs. Estos problemas dan lugar a los iiicidentes, cuya 
decisión exige una serie coiiexa de actos cn relacióii ;i la serie principal 
o troncal. 

Ya se trate del proceso necesario o (te 1;is series casuales, la actividad 
de los accionantes encuentra una meta, porqur por hipíitesis, todos los 
=tos procesales tienden a la dccisión final del juzgador. 

Cuando el pronunciamiento se refiere a un incidente, por lo general 
recibe la denominación de srntencia i~iterlocutoria"~, es decir, entre dos 
o más determinaciones jurisdiccionales, resolucióii incidida rii la scrie 
fundamental. 

El oficio" nunca es u11 sujeto eritcraintmtc pasivo que sc liiiiite a 
recibir y cuando más a reproducir. Su función, su misión es doble: con- 
ductora y decisoria del proceso, de ahí su posición de sujeto suprapartes. 

Así pues, ni cuando se trata de un grado, de un incidente o del 
proceso genérico, se limita el juzgador a conocer. Decide y para ello acier- 
ta, es decir, juzga. También aquí, como en el caso dcl grado, el oficio, 
emite un fallo que tiene no sólo la cualidad de cosa juzgada. sino de sen- 
tencia que pone fin a la actividad. 

Nuevamente es claro que entre la sentencia interlocutoria y la defi- 
nitiva, no existe diferencia e11 1'0 que toca a la cosa juzgada. E s  verdad 
que entre los varios incidentes que pueden presentarse en un proceso, 

51 Cfr. art. 79, frac. v del Cód. de Proced. Civ. para el D. F. y T 

52 Por oficio se entiende al &gano, por oficial al juez <le acuerda con la  
terminología que Carnelutti emplea en su Sistema. 
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suele acoiitecer qur la intcrlocutoria se vea reformada cii la se~itencia final; 
pero mieiitras ello sucedr, por todo rl tiempo que mantenga su vigencia 
la primera, el juicio dado en rlla permanece efectivo y funda la activi- 
ilad de lr~s litigante;, ? rio ya dt. los simples arrionantes. 

1.a finalidad de la interlocutoria es arrcglar la situación incidental, 
11ieii i r  trate de una situ;ición procesal o met;iprocesal, por ejemplo, com- 
petencia del oficio, o ejecución provisional de c i ~ r t a  actividad. Su razón 
(le ser se furida en Iri tiecesidad de decidir cuestiones previas a las de fon- 
do o mtrito," así como impedir una transformación irremediable en las 
condiciones del litigio en tanto éste se soluciona, atender al mantenimien- 
to de las cosas, a la subsistencia de las personas o a la eliminación de 
~~r r j i~ ic ios ,  l>eligros o eventualidades circunstanciales, etc. 

Está fuera dr toda duda quc, lo iiiisrno cuando el oficio pronurrcia 
cl fallo de inCrito que cuando decidc un incidente, requiere un previo 
acertamiento de la situación a juzgar. P;se acertamiento, tal conlo ha que- 
dado descrito, implica el conocimiento de la situación evidenciada en el 
proceso. Como en éste instaron los accio~iantes con igualdad de oportu- 
nidades, el arreglo de la situación se debe a u11 doble esfuerzo equilibrado. 
Si el oficio oniitiera el resultado de la actividad de los accionantes, su 
fallo carecería de razón suficiente, ya que por hipótesis. su competencia 
se funda en la actividad compartida con ellos. 

Por iride. el juicio contenido en toda decisión tieiie corno antecedente 
un acertainirnto procesal y hacia el futuro, la sentencia continúa impli- 
carido, tanto un mandato como un acertamiento: una cosa juzgada. 

Si11 ctnbargo, al hablar <le la cosa juzg;ida. se suele inquirir por la 
tenil~oralidad de su vigencia, lo mis ni^) que se pregunta por las personas o 
cosas a que afecta. Entre el yeriodo que rige la cosa juzgada de una inter- 
locutoria y el que correspoiide a una senieiicia final, la iiiedida temporal 
es intrascendente. No rs nienester acudir a la experiencia para advertir 
un sinnúniero Oc casos en que la primera supera en longevidad a la se- 
gunda. basta el análisis teórico. 

Debido a qur la cosa juzzada sc rrfierc a utia situación acertada, su 
ii:itur:llcza no puede jnoiás ser provisional. K1 fallo emitido en una interlo- 
cutoria, examinando su contenido de juicio dado, es tan definitivo y fatal 
como el [le uiia sentencia final. 1.0 qiie suele acontecer es cjur la decisión 
- 

53 l)c seiiteiicias <le ,mérito habla la doitriii:i para aludir a In seritencia de- 
liiiitivn o sea la sentencia firme sobre el fondo del litigio, en roiitraposición, por 
ejemplo, n las interlociitorias, cfr. Couture, op. cit., p. 165. 
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interlocutoria está condicionada a la existencia del proceso, como se 
advirtió antes; de manera que es fatalmente perentoria, sea porque la 
sentencia final la reforme o la ratifique. 

Para que la interlocutoria careciera de cosa juzgada definitiva, seria 
menester que se emitiera en ausencia de proceso; pero entonces por hipó- 
tesis dejaría de ser cosa juzgada y quedaría en simple mandato (quizá 
acertado, pero jamás cosa juzgada procesal). 64 

En el proceso, serie de actos sui generis, acontece un fenómeno tatn- 
bién singular: normalmente consta de dos períodos. La sentencia del pri- 
mero, llamada generalmente fallo de primera instancia, no es la última o 
definitiva sino potencialmente, esto es, no termina el proceso sino cuando 
el segundo periodo no se forma. 

El problema de señalar si hay un sólo proceso con dos o más iiis- 
tancias, o varios procesos respecto a un mismo litigio, 55 como toda cues- 
tión, depende del planteamiento. Si la hipótesis téprica parte de la senten- 
cia del primer período, entonces la conclusión obvia será que el segundo 
período corresponde a un proceso nuevo. Pero si se atiende a la solución 
que surge finalmente, entonces es también forzoso admitir la existencia 
de un sólo proceso. 

Ahora bien, el primer planteamiento está impedido para resolver 
cuestiones tan seiicillas como la naturaleza de las acciones que se requie- 
ren para intentar los recursos, la naturaleza de la sentencia recurrida, el 
papel del juez de primera instancia y, especialmente, la situación jurídica 
que aparece cuando esa sentencia es cumplida. 

E n  cambio, el srgundo criterio, permite sostener la identidad de las 
acciones, reacciones y determinaciones jurisdiccionales; la identidad del 
oficio aun en el supuesto de multiplicidad de oficiales y, también funda- 
mentalmente, la naturaleza imperativa de la sentencia de primera instancia. 

Quizás esos temas sean sólo secundari'os, porque, a menos de suponer 
la existencia de un sólo proceso con varias instancias o períodos, se pierde 
todo apoyo para investigar la diferencia entre perención máxima y cosa 
juzgada. 

La interlocutoria, como se ha  visto, contiene un juicio cuyo acerta- 
miento puede alcanzar las situaciones metaprocesales, pero que siemprr - 

54 

S5 Cfr. Alcalá Zamora, Enreñanzos, etc., p. 54. 

56 Id.,  p. M). 
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depende de la subsistencia del proceso. Puede suceder que la serie princi- 
pal continúe su securticia mientras en segunda instancia se analiza la 
interlocutoria recurrida. o bien que se suspenda micntras se estudia el 
recurso. Dado que la pereiición obra lo mismo respccto a la sentencia de 
fondo que a la incidental, resulta que si la segunda instancia fuera un 
nuevo proceso, no se explicaría la posibili~lad de que el juez de la primera. 
cu los casos de resursos con efecto suspcrisivo, deba detener el proctso 
que coriucc hasta ílur en uno diferente se resuelva el incidente. 

E s  inenestrr reconocer qiie no ha obrado la perrnción respecto a 13 
interlocutoria recurrida, y por lo mismo, que la cosa juzgada en ella con- 
tenida está pendiente del mismo proceso, so pena de tener que penszir quc 
la serie incidental a pesar dc haber perecido, puede ser rec«nstruirla y la 
cosa juzgada en la sentencia interlocutoria de s e~unda  instancia, por ser 
de un proccso difercnte, depende de éste y e11 nada queda afectada por la 
sentencia final del proceso principal. Es  decir, la interlocutoria, base dv. 
la cosa juzgada incidental, podría justificar una situación inctaprocesal 
inatacable. ni siquiera por In scntrncia defiriitiva, por sil cie~~en<lcncia (It. 

procrso cliferente. 
Para conservar la congruencia <le coi~exiorirs y I;i univocidatl dc cada 

concepto, es menester compagiilnr el significado [Ir las cu;itro categorías: 
cosa juzgada, acertamiento, iiiterlocutorias y definitivas. Nada mi s  cuan-, 
do esas uni(lnr1cs se rt,firrcri a uno y al ii!isiiio proceso, es posible hablar 
de sistema, en c a s ~  contrario. calla elemento operaría inclctermina<iamenti. 
sin rvlación con los otros. 

1-a pcrrncióri es una nociOn 1i.ciiica que señala la meta (le la seric 
procesal, tanto (le la incidental como <le la principal. Pero siendo rl pro- 
ceso un conjunto (le periodos o instancias resulta iniprcscindible toinar en 
cueiita las diversas fases quc poteiicialineritc pueden conducir al fin, 
coi1 cl objeto de colocar la perencii,n, precisatrientc al termino. al extremo 
(le toda posible actividad procrsal, según l o  casos. 

Y. Cosa jicrgada y rcczrrsos. No puede haber cabal comprensión dc 

lo que se llama cosa juzgada material y cosa juzgada formal, sin el aná- 
lisis dr los recursos. El proceso, por regla gencral, se rncurntra dividido 
cn dos instancias o mejor expresarlo, en dos períodos. 
- 

57 I'i>teiicialmente. porque ti" siempre se cotistitiiyeri )- aiin Iiay proceso con 
una sola instancia; cfr. art. 23 del Titulu Especial de la Justicia de Paz del Cód. 
de Proced. Civ. para el D. F. y T. 
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; Teóricamente, bastaría uno sólo, puesto que la finalidad del proceso 
s i  encuentra lo mismo cuando se llega a una sentencia irrecurrible, que 
ivando hay la posibilidad de reformarla. Sin embargo, la experiencia uni- 
versal ha conducido a la tesis de la doble decisión, que desde otro punto 
de vista iepresenta la revisióii de la sentencia a la luz (le la cosa juzgada. 

El objetivo del proceso es la sentencia, pero en su desarrollo se 
dnstituye la cosa juzgada, o sea el acertamiento de la situación como los 
accionantes la comprobaron, la cual puede estar en todo de acuerdo a la 
controversia corno los litigantes la conocieron, o diferir por obra de in- 
suficientes exposiciones o probanzas. 

Entre la cosa juzgada antes de la sentencia, que ha sido llan~ada "res 
in iudicio deducta", y el acertamiento jurisdiccional. cxiste sienipre un 
momento en el que el juzgador razona y concluye. 

1.0 mismo cuando la "res in iudicio cleducta" se ha coiiformado insu- 
ficientementi en cl sentir de uno de los aicionaiites, que cuando a pesar 
he ella la sentencia discrepa del acertamiento evidente, los accionantes 
acuden al oficial jerárquicamente superior con el fin de obtener la eli- 
minarióii de grados o decisiones perjudiciales a sus intereses privados. 

1 i . u  tkoria pura, nada impediría que en contra de la sentencia del se- 
g&do ofiiial pudiera enderezarse nuevo recurso. Pero a la práctica de 
la mayoría de los pueblos, ha coi~venido la existeiicia de apenas dos perío- 
d o s ' ~  instancias. 

'ISiitre el problima de cuántos períodos so11 riecesarios para llegar a 
la verdad, y el relativo a la localización (le la cosa juzgada, existe enorme 
distancia. No obstante ello, curiio se vi6 en otro lugar, el problema mal 
Il;\niado (lc justificación de la cosa juzgadas8 inquiere. no por la ade- 
cuación entre el fallo y el litigio, sino entre este último y la cosa juzgada 
surgida en cl proccso. 

La seritencia p u d e  ser irrazonable por innumerables motivos, de 
manera que la cuestión relativa a su revisiOn y a la revisión de ésta al 
infinito, cs claramente filosOfico. Habría que investigar, primero, si lo 
rizohable dr un fallo está rn razóii directa del conocimiento exacto del 
litigio y, en segundo lugar, si el litigio es efectivamente la contraposición 
d6íntefese9 o los intereses se contraponen por la existencia del litigio. 
Dicho dr toro modo. haría falta saber si litigio es d hecho de que dos o 
más sujetos encuentren sus intereses contrapuestos, o es el hecho de que 
. , .  

' 58 Gouture ,-esta importancia a este problema de la justificaiióri: ver o,+. cit., 
pp. 245 y sigs. 
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contrapuestos los intereses ninguno acepte un arreglo por autoc«riipnsi- 
ción o autodefensa. 

Probablemente parezca demasiado sutil la difcreiicia, pero cntre que 
A y R no puedaii satisfacer siniultáneamente cn una iituacibn. ;L qur falti 
la regla positiva, la norma teórica y aún el criterio suficiciitc para cluc 
arreglen la diferencia, no hay lugar a confusióii. 

Ahora bicn, el proceso surge precisamente en rl scgii~i<lo caso. esto 
es, cuando el litigio no es resuelto por la actividad privada de los sujetos. 
Obviamente, trrs pueden ser sucesivamrnte Lis soluciones: si ixiste regl:i 
positiva, no debe perseguirse sino su aplicacibn; a fa1t;i de ella, correi- 
ponde aplicar la iiorina teórica o principio juridico; y cn ausencia de 
ambas, es menester buscar el criterio razonable. 

Si la cosa juzgada se corresponde, no con el litigio (o sea con la 
posiciiin intransigente de los litigantes) sino con la contraposicii,n <le 
intereses; es indiscutible que su justificación está en el acertamiento de 
la situacion procesal. Por ende, la sentencia será razoiiablc cuando re- 
suelva la cnntraposicibn con iuni~arnento en las prescripciones 11lencio- 
nadas. 

Este problema, como queda plaiiteado, iio i>~ierl<: confuii<lirse coi1 I;I 
falibiliclad humana. Si el juez emite una sentencia irrazonable (inadecua- 
(la según las bases expuestas), lo procedente es erigir un medio adecuado 
21 su reforma. l'ero si por hipí>tesis sc suponen falibles todos los criterios, 
queda cn pie la bondad de la tCcnica proccsal y siti dejar de lamentar e1 
huinano error, cabe afirmar que es la más adecuada a su fin. 

El recurso (en general) j8 es un tnedio de contralor (lentro del mismo 
proccso. Por su empleo se procura, tanto adecuar I«s grados pnra per- 
iilitir a los accionantes entrrgar todos los elementos que supongan sufi- 
ricritrs ;r construir la cosa juzgada, coino hacei- corresponder la razbii 
suficiente ~ l c  la sentencia con el acertamiento procrs:il. No está (le más 
repetir que este contralor se puede multiplicar al infinito, pero que la 
existencia rlr dos periodos es suficiente para el solo objeto de fundar 
la sentencia en la cosa juzgada, y el acertamiento de ella rn  la actividad 
procesal. 

A estas alturas se presenta la necesidad de conectar la cosa juzgada 
y los recursos. El problema se liga con el de cosa juzgada niaterial y 
formal. 
- 

59 Acerca de los recursos administrativos, rfn. Carrillo Flores. op. cit.. 
PP. 107 y sigc. 
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Se afirma que cosa juzgada material es la decisión definitiva, o bien 
la decisión imperativa, o la incliscutible; en tanto que la formal es la 
irrecurrible, la inapelable, la irreformable. Fuera de la discrepancia que 
pueden entrañar estas calificaciones, "O lo importante es que se refieren 
a la cosa juzgada y no a la sentencia o determinación jurisdiccional. 

Con sólo acudir a la experiencia, basta descubrir que el contralor, 
operante por la estructuración del proceso en dos períod,os, incide en la 
actividad jurisdiccional exclusivamente. No se pretende cambiar el acer- 
tamiento de la situación. E n  todo caso, se va, o hacia la actividad prepa- 
ratoria y se ordena se reciban o rechacen ciertas instancias, o se atiende 
al fallo mismo y se le reforma. 

Nuevamente aparece un problema por deficiente planteainicnto de los 
temas: Si se acepta que la cosa juzgada es lo definitivo, lo imperativo, lo 
indiscutible, entonces se concluye, primero, cpe cosa juzgada y sentencia 
son lo misiiio, segurido, que dicha cosa jiizgada es iiiodificable y no sólo 
la sentencia. 

De acuerdo cori la exposición corriente (le la doctriria, la sentencia 
de priiiier período o instancia, es definitiva por ser cosa juzgada material; 
pero a menos que no se recurra o que rrcurrida sc confirme, alcanza la 
propiedad <le cosa juzgada formal. Cabe entonces preguntar, cómo es 
posible que el segundo fallo llegue a modificar al primero (en la hipótesis 
corrcspondirnte) sin que toda la actividad procesal se repita (en el su- 
puesto de casación sin reenvío). Y cóino. supuesto el reenvío para per- 
mitir nuevas actuaciones, rl acertamiento de cllas ni se efectúe por el tri- 
bunal "a<] quem" ni prejuzga del siguiente fallo. ni, finalmente' iinpide 
se recurra otra vez bste. 

E n  el caso de casación sin recnvio, el tribunal no necesita repetir el 
proceso, sobre todo cuando se trata del llamado error "in iudicando", Ir> 
propio consiste en tomar el acertamiento de primer periodo o instancia y 
adecuar10 a nuevo fallo. Entonces lo juzgado, es decir, la situación pro- 
ducida procesalmente, queda indemne. Lo vulnerable es o el razonamien- 
to del juzgador o su resolución. pero cl acertamiento mismo se mantiene 
incólume. 

E n  el supuesto de casación con reenvío, el juez "ad quo" no rnodific:~ 
la sentencia en el sentido de producir la contraria. Su actividad consiste 
en reponer cl procedimiento hasta alcanzar el acertamiento nuevo, que en 
definitiva, le puede conducir al fallo anterior. 
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Con esto basta para concluir que la cosa juzgada no es definitiva en 
el scntido de final, ni irrenirrible en el significado de inatacabilidad. LI, 
que es últiino para el primer período es la senteiicia; y lo que es irre- 
currible o inatacable, tambikn es la senteiicia. La propiedad corresponde 
al acto jurisdiccional, no al acertaniietito eii si, no a la situación eviden- 
ciada eti el proceso. Sin embargo, no se preteiidc con esto, afirmar qut: 
carecen de relación cosa juzgada y cleterniinaciones jurisdiccionales. 

I'or e1 contrario. como antes se vió. e.;pecialinentc cri el caso de inter- 
locutorias, la cosa juzgada depeiide directamente dcl pruccso y por lo 
tanto del fallo final. Si una sentencia iio queda firme, iiingun:i duda cabe 
que el acertamiento eii que se basa puede sufrir alteraciones cuando aqué- 
lla se n~odifique. 

Itiiporta mucho dejar diferenciadas las propie<la<les dr la sr11tenci:l 
y las <ic la cosa juzgada, principalmente por las consecuencias que en el 
mistilo proceso, en otro o liietaprocesaimente sc preselitan e11 cada caso. 

f.os l inzite.~ de la cosa juzgada 

10. El principio de las trcs idriztidades. Con mayor :ipariencia <Ic 
rcspctr, al principio tradicional, que efectiva aplicaci6n <le1 inismo, doc- 
triii:~ " y jurisprudencia, 02 iti\.ocari a ineiiudo la necesi~la~l <le mantener 
la identidad de sujetos, objeto y causa para localizar la cosa juzgada. 

Nada importa, ni la cuestión gramatical, ni siquiera e1 significado 
que S? ,fiera cort\rencionalriie~ite a los términos, porque inientras éstos 
no funcioiirn con el niismo setitido teiirico cri las combitiacioi~es t6criicas. 
su conteniilo es ambiguo. 

Se ha afirma110 fraiicameiite que se trata de vocablos indcfini<los, "' 
rluc no existe precisiiin e11 su significado y que, sin einbargo. ~ o t i  la basc 
para identificar la cosa juzgada. 

Acerca de los sujetos, se ha llegado a precisara4 que se trata de los 
litigantes y iio de los accionante?, " es decir, que en toilo caso sera 
.- 

61 IJcir cjernpli,, Couture, o). cit., p. 272. 

62 Cf r .  tesis de la Cortc sigc. : tonio x ~ v ,  p. 3960, Treviño Guiir;ili,, toiiio r ~ v i .  
11. 8-48, Ferrocarriles Xacioiiales de México, tomo 1.111, p. Korting IIer~n:inos, eic. 

63 Cfr .  Couture. op. cit. p. 255 y nota 1. 

61 Cfr .  Couture, op. cit.. 1). 263 y Alriiia, o?. cit., p. 584. 
65 Ver nota 25. 
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menester descubrir al sujeto juridico y no al físico. Al menos eti cstc 
sentido se advirtió ya que la sentencia determina la posicióti institucio- 
iial, creando un vinculo de responsabilidad con prestaciones y pretensio- 
iies que quizá no estuvieren contenidas en la primaria obligación.~" 

I'ero desde el iiioinetito en que se tiende a delimitar el objeto, hay 
iliscrcpaucias eii ta~i to  se cree que sea la cosa física" 0 bien la cosa 
jurídica. A pesar de las dificultades para certificarlo, todavía se pien- 
sa en la relación juridica. Como ejemplo de la deficiencia de estas tesis. 
en iiuestro Derecho c~icontramos, entre otros, el caso del articulo 1037 
del Código Civil qiie lextualmeiite dice: "Si el usufructuario, sin cita- 
cibn del propietario, o éste sin la de aquél ha seguido un pleito, la sen- 
tencia favorable aprovecha al no citado, y la adversa iio le perjudica." 

Las doctrinas dominantes no resuelven el problema, tii es posible 
suponer que de acuerdo con su tratamiento pueda ser resuelto. E n  efec- 
to, en la hipbtesis de que uno de los dos sujetos a que alude el articulo, 
ventilara judicialmente un litigio sobre el objeto materia del usufructo, 
de vencer, la sentencia seria cosa juzgada que el otro podria hacer valer 
n su favor. Pero basta que la sentencia fuera perjudicial para que des- 
apareciera la cosa juzgada. 

En el caso de sentencia favorable, no  hay identidad de  sujetos y. 
sin embargo. hay cosa juzgatla; pero aún más, si el objeto es el bien 
corporal, el "corpus" cuando la demanda se refiere a bienes corporales, 
y en este caso se encuentra el usufructo, según el articulo 980 del tnisnio 
Código; entonces pronunciada sentencia que ordene la devoliición del 
capital redimiéndolo anticipadamente, favorece indudablemente al pro- 
pietario, mas puede perjudicar al usufructuario o viceversa. Seria me- 
nester precisar, para los efectos del articulo 995, si el objeto del juicio 
es el mismo o no. 

No es lo misuio capital que réditos. especialmente para el propie- 
tario y usiifructuario; pero es el propio objeto para el deudor. Si fuerc 
demandado en litis-consorcio, ninguna duda cabe que la cosa juzgada 
tendría el mismo objeto rn  un juicio posterior; pero, ya sea que deman- 
den sólo cl propictai-io o el usufructuario, entonces la cosa, el objeto, 
cambia. Y tan es así, que el sujeto no llamado a juicio de los dos a que 

66 La sentencia no corresponde en su responsabilidad acertada a la obligaci6n 
litigiosa sitio excepcionalmente y en casos demasiado simples. 

67 Couture, op. cit., p. 269. 

68 Id .  
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se refiere cl articulo 1037, puede acogcrsc a la sciitencia fa\.orable i, 

(lesentenderse de la ilesfavorable. 
Vuelve ;r corrobi~rarse con lo aiiterior rluc todo ~)roblcina i,ncauz;: 

su soluciíiii en los tirininos del planteamieiito. Si se suporic a la cos:, 
iuzgada uira propiedad de la sentencia, eiitonces (lebe concluirse que la 
sentencia favorable que orilena la ilevoliiciíiii clel capital al propietario. 
beneficia también al iisufructu:irio y &stv crircce de r;izorics para opo- 
rierse a su ctini~>li~riicii~o, no iibstaiitc ilui. cun ello se le prive (le los riklitos. 

Mas si se acepta que cosa juzgada i s  VI acertamiento de la situaciiiii 
1 1  setiteiicin es 1;i iletermin;rciSn jurisiliccioiial que da soluciíiii a 1;) 

c(~nlraposiciíin de iiiirrescs: se puede afirmar que la sciitcrici;i f;ivornbl: 
al pri~pirtai-¡o, aiiii coritciiien<lo cosa juzg;icla respccto a l;i iIc~~oluci0ii 
del capital, en iiacla :ifccta a los 1-&litos por iio ser Cstos inateria <Ir¡ 
conflicto acertado. 

l'n el ioiiilo, rio SI, trata de i~leriti~lail ,Ir. sujetws, objetos y c;iusai. 
siiiij ile rrspo~isabili(lacIs ;iccriailas en el proceso. 1x1 fallo que ilrileii:! 
la devoliicií>ii del capital ni] contieiie cosa jiizg:i<ln respecto a 111s rCcIitos. - auii se puede pciis;ir cti cl supuesto dc ilue cl juez (1escoiiozc:i VI usu- 
iruct» coiistitui<lo sobre ellos, sea por dolo o por ornisiíin involuiitaria 
ilc los acciunantes, y ilue dc.bido a esto o iio resucl~,;~ sohre su p;igo, o 
~eritrncia <Icsfav«r;iblrinir~te para el usufructuario. 

Xi el acreedor ni el deudor, caw <le no liabcr cubierto Cstc los iii- 
tei-ese?, poclrian escrlicionarse por existir cosa juzgada respecto ;1l iiiis- 
iiio »bjrt», pues el acertamiento se finca efectivaiiiente eii tres f;ict«rcs: 
posiciíin subjetiva, condicióti objetiva o relaciíin jiiridiia. l>c iiiailexi 
que cii cl ejemplo el acreedor del capital no tiene 1;i posiciíin [le ;icreedor 
de los r&litos, el patrimonio del deudor está afectado, tanto por el ca- 
pital clrl propietario cuino por el usufructo de los réditos; y fi~ialmente, 
las prest;iciories del deudor sc correspondeti coi1 pretensioiics (le diieren- 
ies sujetos por predetcrminacicín legal y disposición de kstos. 

Al hablar de límites de la cosa juzgada, la doctrin;~ sc encamina 
hacia dos factores: objetivos y subjetivos. Se prenunta por los sujetos 
jurídicos afectados por la sentencia, y poi- la inateria de la decisión o 
la irateria <le1 litigio. '" 

Continrando con los razonai~iieiitos expuestos eii el punto anterior, 
resulta fuera (le duila que, siendo iniliscuiible e inimpugnable In sentcn- 
- 

69 Id . ,  p. 261. 

70 I:.ri cl seritido cariieluttiano de ln nata 39 
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cia y no la cosa juzgada, los limites de ésta no corresponden al conte- 
nido del fallo, sino a su propio significado. 

Por una parte, se advierte que ciertas sentencias (las llamadas de 
estad'o) claramente se dirigen a la posición institucional del litigante. 
Sin embargo, al contrastarlas con las diferentes relaciones jurídicas que 
el sujeto puede constituir con sus semejantes, se afirma que producen 
efectos erga omnes. 

Para que la sentencia tuviera la propiedad de cosa juzgada contra 
todos, sería menester que les aludiera, así fuera implícita o tácitamente. 
Pero al declarar la posesión de estado, se limita al litigante. 

El problema puede resolverse para todos los casos si se separa el 
fallo propiamente, de la cosa juzgada. E n  el proceso, se dijo ya, se con- 
forma una situación jurídica por medio del acertamiento. E s  Este y no 
el fallo lo que alcanza la calidad de cosa juzgada. Ahora bien, sus tér- 
minos quedan perfilados en tres direcciones: posición subjetiva, condi- 
ción objetiva y relación jurídica. 

El fallo, al resolver, indica las prestaciones y preteiisiones conteni- 
das en un víiiculo de responsabilidad; pero sus alcatices están indicados 
en la cosa juzgada. De manera que sólo analizando los tres factores de 
clla puede concretarse qué ha sido lo acertado en el proceso. 

La sentencia jurisdiccional, al resolver uria cuestibn, ordinarianleii- 
te se limita a acertar uno de los tres factores: o la posición subjetiva 
(estado civil), o la condición objetiva (destino del bien), o la relación 
jurídica (pretensión garantizada contra cierta prestación). 

Pero aunque el inandato judicial se restrinja a uno de los factores, 
el acertamiento, la cosa juzgada, es decir, la situación evidenciada en el 
proceso, tiene forzosamente su perfil tripartita marcado por la posició~i, 
la condición y la relación. 

Obviamente, un accrtainiento jurisdiccional se delimita en inayor 
iiúrnero de sentidos que la primaria relación base del litigio. Mientras 
eii el ámbito privado es indiferente la definición de los sujetos, objetos 
y relaciones; cuando la situación cae en la esfera del Derecho público, 
la inmediata determinación de una responsabilidad, implica fatalmente, la 
justificación <le la capacidad subjetiva, de la condiciún de las cosas, y 
(le la legitimidad de la relacióii. 

Ni todo sujeto que e11 rl orden privado actúa obligándose está re- 
conocido por la ley coino capaz, ni es la capacidad un atributo que pueda 
alcanzarse por compromiso particular. Otro tanto puede decirse de los 



objetos y las relacioncs.7' Ahora hieii, un acertamiento jurisdiccional, 
crigido sobre la trilogía comentada, da lugar a una circunstancia juridica 
que ni siempre está indicada en cl fallo, ni se limita a los accionantes. 

Aparetitemente la trilogia: posición subjetiva, condición objetiva y 
relación juridica, corresponde al principio tradicional de las tres identi- 
dades. l'ero basta avanzar un poco eri 1;i aplicacióti de ambos para ad- 
vertir que se diferencian irreductiblemente. 

Desde luego en la trilogía no se habla (le causa, ni es asimilable 
este coiiccpto a nitigutio de los factores apuntaclos. Lo que el acertamien- 
to alude iio es al niotivo del litigio. E n  todo caso, se restringe a ligar 
prctciisiones y prestaciones, indeperidientcmente del fundamento inme- 
diato del ilcrcclio quc se ejercita. Si la atención se dirige hacia la causa 
dc pedir, se descubrc que en esta idea quedan incluídas nociones diver- 
sas: capacidad, calidad, legitiniación, objeto y aun vinculo jurídico. 

Jdentidarl de sujctos y posición subjetiva no significan lo mismo. 
I'ara dcfitiir lo primero se requiere en cada caso un minucioso análisis 
que no sieinprc ílcja satisfechos ni a la doctrina ni a la jurispnrdencia. 
La posicih subjetiva, en cambio, es nada más el sitio que respecto a 
una figura iiistitucional puede scr ocupado por las personas. 

T:inalrnente, objeto y ~ondici(,ii objetiva discrepan en tanto el pri- 
iiiero se limita a la cosa, de manera que cuando ésta no es corporal, o 
la definicióii es inaplicable, o es menester utilizar una ficcióri. 

La condición objetiva lo riiismo alude a materia cierta quc ;i ordeti 
o concierto respecto a materiales iticiertos. Mientras la condicióti obje- 
tiva de un inmueble es fácilinriite cotiociblc por su apariencia natural, 
la de un titulo de cr&lito i.s in(lctcriiiinada, pues lo mismo puede cu- 
brirsc con dinero, cori biencs muebles que con iiiiii~~eblcs; pero precisa- 
iiiente en el titulo se habla de iricorporación, abstraccióri y autonomía, 
en cuanto los dcrec)ios cstán colidicioriados por cl título iiiismo y no por 
las cosas en que puede hacerse efectivo el crtdito. 

11. E1 alcanc~ procesal y nzciaprocesal d c  la cosa jt~zga«'n. lintre el 
acertainietito jurisdiccional y la sentencia hay, a<lcmis, una <liferrrici:i 
iio estudiada toc1ai:ía por la doctrina. La situación acertada relata cn su: 
tres factores uiia circunstancia jurídica impersonal, susceptible (le ser 
referida a cualq~iier sujeto que toime el sitio de la posicií~n institucional, 
a cualquier cosa que caiga dentro <le la condición objetiva, y a cualquier 
obligación que entrañe semejantes prestriciones y preteniioncs. Esta es 
- 

71 Cfr.  si~brc el particul:ir, por ejemplo, el ;irt. 1839 del Código Civil. 
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la garanria de la imparcialidad procesal que mide juridica y n o  afect iva 
o psicolóh' ~icainente. 

E n  cainbio la sentencia ha de aludir necesariamente a personas par- 
ticularinente mencionadas. También  aqui se justifica .el fenómeno por 
cuanto el proceso reqnierc la excitación de parte. Para aclarar esta ex -  
posicibn conviene acudir a la jurisprudencia mexicana. 

"Cosa juzgada.-la cosa juzgada 110 es la sentencia misma, sino el 
hecho sentenriado, por tanto, al reconocer el juzgador del orden común,  
que n o  se ha coniprobado la excepción de separacibn justificada de la 
mujer ,  y e n  ello se funda para n o  conceder alimentos, es  indudable que 
este hecho debe tenerse como cierto, por ser verdad legal, cuando se 
aduzca corno fundamento de la demanda de divorcio, e n  virtud de  que 
tiene la autoridad de cosa juzgada, y por lo mismo, la esposa, en  tal 
caso, se encuentra e n  la irriposibilidad jurídica de rendir prueba e n  con- 
trario y el juzgador e n  igual situacióii para estimar esta prueba" ( t omo  
L X X I I ,  p. 948). 

Entre la sentencia que niega alimentos y la que concede el divorcio, 
existen marcadas diferencias, pero entre la cosa juzgada e n  el primer 
proceso y el acertamiento del segundo, hay identidad indudable. Pero 
sólo empleando una exagerada elasticidad en  los conceptos, puede a f i r -  
marse la identidad de causa y objeto. 

A u n  cuando normalmente los sujetos fuesen los mismos,  ciertamen- 
t e  cabe pensar el supuesto de que los alimentos n o  fueren demandados al 
marido y si fuera éste el accionante del segundo proceso. E s  decir, tam- 
bién puede acontecer que los sujetos n o  sean los mismos e n  ambos juicios, 

Cuando la cosa juzgada se delimita por el principio de  las tres iden- 
tidades, los problemas surgen irresolubles. H e  aqui otros dos ejemplos 
jurisprudenciales : 

" Cosa juzgada, improcedencia de  la excepción de.-Si una sentrn- 
cia, para declarar válido un testamento impugnado, se apoya, entre otros 
fundameiitns, e n  que el impugnadnr no probó ser heredero legitimo de 
la autora de la sucesión, puesto que n o  estableció un parentesco legal- 
mente, y e n  cambio, los herederos si l o  demostraron debidamente, es  claro 
que n o  habiendo tenido el impugnador acción según lo  resuelto e n  la 
primera sentencia, para obtener la nulidad del testamento, por n o  ser 
heredero legitimo del testador, de  ninguna manera pudo representar a 
los coherederos, que si habían demostrado ese parentesco, por l o  que 
la excepcibn de cosa juzgada, e n  relación a éstos, resulta improcedente" 
( t o m o  X L I I ,  p. 2630). 
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"Apodc~ra~los, excepci6ii di, cosa juzg:id;i, cuaii<l« sc Ics piden men- 
t:is.-Si 1.1 mandatario cree que h:i tcnido l>ritrb;is para demostrar que 
no adcucl:i I;i cantidad que iiir coiid~~iia<l« a ~le\.ol\rcr a su mandante, 
<irbe objetar la demanda u oponer la excvpcirin c«rrcspoii<liente, en los. 
ttrminos de I:i lepislaciúri común; pcro si iio objrtó rstc punto ni rindi6 
~ ~ r u r b a  alguna, 1:i sitii;ici<>n rn que qiie<l:i freiitc ;i la sciitencia <le con- 
iIt,ria, es el result:i~lo (le la situ;iciiiii juriclica 11uc consta cii :ii~tos; y si 
vstini;i cjui. tivnc. prucb:is que dciiiuestrrii qiie no ;icleu<la la citada canti- 
~lnrl, por <lue h;i heello ~Irscniliolsos pu;- concepto <le g;istos. entonces, 
coirio la accióri para obtener cl rveiiibolm 11c esus gastos es t i  viva, puede 
obtc.iier la coinpensación clei~i<la. ciiaiido rinda cucntas y ofrezca las prue-' 
I~ns <Ir los gastos 11uc hubiese heclio. sin (JUL. ohste Izi sentencia ejccutoris 
cri su contra. porque I;i cosa juzgadn se i-rfiere tari sólo a 1:i acci611 di- 
recta 11v iiinndnto, y no ;i l;r accirin coiitrnria p;ir;i e1 1-rcrnbolso de los. 
gastos hechos por el iiianrl:itario. y a~liií.il:i. por <u ~iatur;ileza. si110 pro-. 
<luce efectos civiles" (tomo xr.v. 11. 711). 

No obstante que I:i Corte iiiexicniia C F  partillaria <Icci~li<la del prin- 
cil>io de las tres i~lenticlades. 7% si in prinirra tesis huhier:i rlr analizarse 
con ese criterio, result;iria coníuia y coiitra~!ictoria. 

l ln  los (10s procesos :L que alude, se presentati o yurlleii presentarsr 
idCiitica causa: peticih <le herencia; icléntico objeto: iiiipugnaci6n del 
testamerito, e idiititicos siijctos: los que dcmostraroii su parenlcsco legal- 
mente. Ahora bieti, si e11 aiiibos juicios sc persigur la nuli(1;iiI del testa- 
niento, habiendo sirlo oídos los hrrrdcros legitinios eii cI ]>rimero, ya 
que deinostraroii su parentesco, la conclusirin forzosa scria que existe 
cosa juzgada eii el scgundo proceso. 

1.a tesis, si11 eiiibarpo, Ilrgo a solucioiies aceptablcs por rdzones q u r  
iio rxporit.. I<s in<lii<lahle iluc si rii e1 primer juicio no se fonnó acerta-, 
miento por cuarito el iiril~ugiiarlor careció <le personaliila~l. 110 ~ > u e ~ l c  ha- 
I>larsc lle cosa juzgail;~, por in i i  que i i i~ l~ t~ i~ l ; i i~ ie i i t~~  ei juez haya ana- .. iiza<lo puntos cuticct;idoi coti 1;i \.ali~lcz <I<:I tcstaiiieiito y aun haya 113- 
11i:ido a los legitiiiii~s hrrederos. quienes. ~~«~ibleriieiite. ile~pué.: de demos-. 
trar su parenti,sco. se limitaron a :itacni- l;i pcrsonalirl:iil 11cI impugnador. 
sin rntrar al clrbatc 11c. la legali<lad del testaiilento. 

La seguiida tesis, de conclusiones aceptables tainbih, prrmite de- 
!mostrar que el acertamiento del primer jiiicio es ajeiio al <le1 segundo. 
por ciianto las ~leuclas son diferrntes, la posici6n <le los snjetos distinta 
-- 

71 Ver tesis r i txki  ci l  In riotn 62. 
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v consiguienteiiiente diversa la condición objetiva. Si el acertainiciito .., :: . 
inicia1,hubiese considera110 el total de las recíprocas pretensiones, enton- 
ces 13 cq$a juzgada Iiubiesr operado para un segundo juicio acerca del 
mismo acertatniento. Una vez inás el principio de las tres identidades 
ce3ultainsuficirnte, pues siendo los inismos sujetos, el mismo objeto: 
adeudo- de dinero, y la misma causa: gestihn del misino mandato, sin 
embargo; la situación del primer juicio no representa cosa juzgada en 
el' segundo. 

: G i z á  se piense que cl objeto varia porque eii el primer juicio es 
1i deuda del mandatario lo que se demanda, mientras que cn el segundo, 

, .  , 

es fa . del . inandante. Si esto fuera coinplc:tariie~ite exacto, no habría janiás 
'gar a , . coiitradeinandar complicando la situación jurídica, necesaria- 
-ente el .mandatario habría de entablar juicio ap;irtc para exigir el reein- 
hdso d e  gastos, proscribitndose así la coinpensación. I'ero la reconven- 
ción, 110 sólo está permitida, sino irppucst;~ por el articulo 260 del Código 
<!e I'rpccdipie~itos Civiles para el Distrito Federal y Territorios. 

. . Entonces, lo que seguramente ha acontecido, es que al acertarse la 
situación del prinier juicio, el mandatario ha sido demandado para de- 
v,olver.,cierta cantidad a su mandante; por ende, la cosa juzgada se limi- 
i a .a  constatar la deuda por efecto de las erogaciones del mandante. I'ero 
do  xi3tlendo rendición de cuentas, no resulta que el inandatario (como 
ertpresa.:la tesis) estime que no adeuda la citada cantidad, sino que 
afirma,ser acreedor del niandante por los gastos; y ya que la sentencia 
6il:primer juicio ha causaclo estado y cs ejecutoria, en el juicio sumario 
a que corresponde el segundo procedimiento (el ejecutivo), conforme a 
t69~ai.tici1lms 430, frac. IX y 442 del Código citado, cabe precisamente la 
r??cohkhcíúti'para obtener la coinpensación a que alude la jurisprudencia. 
' W'ictudio dc las tesis anteriores, conduce inmediatamente a lo que 

s? 'ha 'llamado ejecutoricdad y definiti~idad de las resoluciones. La 
1 '  

cldhiiha, en éste conio e11 otros puntos, muestra serias discrepancias. 74 

Por'uri lado se liga la ejecutoriedad con la cosa juzgada formal y la de- 
fidifidiiIa¿l con la material; pero otra corriente expresa que no puede 
haber cosa juzjiada inatrrial sin cosa juzgada formal, consistiendo la 
pr"mit& e i t  la unión de irrecurribilidad e inmutabilidad de la sentencia, 
' . . / . . 
. i . . ';:73' Cfr. Couture, op. cit., pp. 273 y sigc. . 
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y la segunda. eti la iniposibilidad (le reabrir la discusión en el inismo -- proceso. 'u  

La iml>rccisión rn las coticxioiies teóricas, responde a la confusión 
<le propiedades de que se ha hablado antes, pues cuando a la senlencia 
se le califica de cosa juzgada, además dc confundir r1 acertamiento de 
la situacií>n con su iinposición particular, se da a aquPlla el carácter 
peculiar (le la sentencia. 

1-1 procedimiinto ejccutivo se futiila en lo que un tratadista con- 
teinporáneo intent6 calificar de acciotics dr tnandamiento. ' V u a n d o  la 
si.ntericia no admite niás recurso en la vía sumaria, por ejemplo, alcan- 
za la propiedad de ejecutoriedad, aun cuando la decisión tenga utla vi- 
gencia transitoria como las niedidns cautclares. Los llamados juicios 
cjcciiti\.os, coiiformc ;il articulo 4.54 <le1 Chdigo que se viene citando, 
constati de <los seccioiies: la principal que debería designarse la exclusi- 
valriente procesal o contenciosa, y la secundaria que es un proccdirniento 
<le cjccución. Ahora bien, la ejecutoriedad de un mandatniento o acuerdo 
judicial (auto de exequendo), obviamente puede carecer de base proce- 
sal : cntonces surgc el problema de distinguir su alcance jurisdiccional y 
ineta!~rocesal. 

Como se ha visto con la jiirisprudencia transcrita, la ejecucií>n de 
una scnteiicia que ha causado estado, puede ser controvrrti(1a sumaria- 
nirnti. listo no implica, ni modificación de la cosa juzgada, ni niutabi- 
lir1;ici o recurribilidad de la sentencia ejecutoria. 

Acontece que, conio se dijo ya, el acertamiento no es feiiómetiu ex- 
clusivo del proceso. Pero, a<len~ás, el rilandamiento de ejecución cae en 
la función ;idtninistrativa y deja de ser jurisdiccional en r l  iuomento 
inismo que rebasa toda controversia transitoria o definitivamente; sin 
que a ello se oponga el hecho de existir recursos en contra de los manda- 
mientos, pues los aceptados como administrativos por unaniniidad doctri- 
~iaria.  ta1nbií.n los tienen. 

Si se revisa, por ejemplo, el articulo 433, se cncuentra que de sus 
ocho fracciones, pueden señalarse por lo nienos seis que aluden a títulos 
rjecutivos y que carecen de cosa juzgada conforme al artículo 426. Pues- 
to que, de todos modos, respecto a ellos también procede la ejecución, 
es obvio que ésta ni depende de un proceso previo, ni se funda o con- 
funde con la cosa juzgada. - 

7 j  Cfr. Alsina, op. cit., p. 578. 

76 Cfr. Goldscliriiidt. Derecho Procesal Civil, pp. 113 y sigs. 
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La Corte ha llegado a conclusiones seniejantes, como purde versr 
en la jurisprudencia que fi,gura en el tomo xxx, pp. 2056 )r siguientes; 
pero orientada por las doctrinas dominantes, ti» ha eiioontrado aún la 
distinción ni de la cosa juzgada con rcspecto a los atribiitos (le las sen- 
tencias, ni entre acertarnierito procesal o cosa juzgada, y acertamiento 
administrativo. 

Si un mandamiento de ejecución surge judicialrneiite incidiendo coriio 
expediente secundario en un proceso, sea antes o después de iniciado, 
es claro que el acertamiento producido por la autori<lad. sc funda en 
fa ley y la exposición de hechos y fundan~entos, pero csc acertamiento 
está condicionado a la existencia de un proceso, ya que incide en él como 
procedimiento conexo. 

El mandamiento, coiiio toda resolución de autoridad, pucdc tenei- 
recursos ante el propio funcionario o ante el superio'r jerárquico; nias 
cn ningún caso impide esto el establecimiento de un verdadero proccso 
en que se discuta, no la ejecución misma, sino las facultades y oblig;i- 
ciones de los litigantes. 

Por su relación con el proceso, el maiidatilieiito <Iv cjccuci61i sieiii- 
pre está condicionado a la sentrncia de fondo. De esta manera, el acerta- 
miento administrativo que contiene, alcanza una vigencia provisional cn 
el sentido de estar supeditada al fallo definitivo, pero ese acertaiiiieiito 
que no puede Ilainarse cosa juzgada (si ésta se limita al proceso). tiene 
en si todas las propiedades necesarias para Ilatnirselr irrecurrible e iii- 
mutable. 

Por tales razones, cabe afirmar que todo acertatnicnto es definitivo, 
indiscutible e inuiutable, no así la resoluciúii que determina su iiiiperati- 
vidad puesto que, tratándose de sentencias jurisdiccionales, tiiientras tio 
alcancen estado, no puede aceptarse'su definitividad y cjecutorie(1ad. 

E n  otro ángul'o, se advierte que la cosa juzgada o acertainieiito juris- 
diccional es inoponible respecto a nuevos procesos. Parecería entonces 
que lo definitivo, indiscutible e inmutable dcl acertamiento, es una false- 
dad. Pero a poco que se revisen las condiciones en que deja de operar 
la cosa juzgada, se descubre que atañen a sus líinites o sca el propio 
contenido cont<mplado desde el exterior. 

Como el acertamiento produce una definitiva inodificación de la 
posición instituciotial, de la condición objetiva o de la relación jurídica, 
resulta que sus alcances responden a la determinación efectuada por la 
autoridad, sea esta administrativa o jurisdiccional. 
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Ji1 caso de la posesibii de rstado, no es diferente, ti11 cuanto a su 
xcertamicnto juris(licciona1, a la cosa juzgada eri materia de alimentos. 
No se trata efcctiraniente (le una distiiiciíiii entre sentencias que pro- 
11uci.n efectos "erga oinnes" y sentencias 5i11 cosa juzgada (lefinitiva o 
iii:iterial. 1 3  probleiii;~ estriba en que el primer fallo altera la posicih 
siihjctiva dcl litigante, niicntras que el segundo se limita a prestaciones 
(iiit. oherliccn a circ~instaricias precisas que al desaparecer, dejan sin 
hasc 1:r respotisabilid:iil ;icertn<l:i. 

1;i teoría jurídica no ha logra~lo aplicar tajantemente la separaciún 
que acepta entre los principios y reglas naturales y las normas. Si se 
;icu~lc a uti cjeitiplo biológico, sc asistv a una secuencia evoluti\-a del 
tipo causal. ICii c;iriibi«, en cl campo jurirlico, las siluaciones comportan 
uii "status" cuya defiriitivida~l es 11c ín<lole r1ivers;i. 

12~eiiios :il coritcnido <Ir la iiorina en su realizacii~ii enipíricli. se pue- 
<le clistinkwir su "<l~iarituin" practicable dc otras modalidades, tales como 
zu cori<licioiialidad, temporalidad, obligatoriedad, facultamientos, etc. 

Por e j ~ i n ~ ~ l o ,  cii la propiedad de un niueble, jurídicamente no puedc 
tomarse en cuenta su estado liquido, sóli~l'o o gasroso; ni el tiempo que 
t:rrda en cotisuinirse; ni, en fin, las causas posibles (le su (lesaparición, 
irniisforiiiación o fusii~n. 

Pero si a cse mueble se le estima objeto (le una relaciúii legal: su 
uso, disfriite, disposiciúii, conservación, etc., entonces se ha localizado 
VI "quantniii" de la norma. E s  decir, jurídicamente, es similar el "quan- 
tutn" <le la propiedad tlc un mucble o de un inmueble, difiriendo ambos 
del "quaiituni" iiiclicado cii VI uso, el usufructo, la prenda, etc. 

Si el "~luantuin", el qué (le uria situación, de una relación o de una 
pí~sici¿>ri. rcpresentzi el coritenido catrgorial (asi, dcsdr el punto de vista 
del "<!u:iiitu~n", pren<ln es un contenido jurí(lico constante, mientras que 
pucden variar sujt,tos, objetos y condicioiies), no cabe hablar de un 
"~ju;mt~iiii" 111-ovisional CII contraposicióii ;I uno definitivo. No tiene sen- 
tido juríclico calificar uiia situacibn de fija y a otra de variable desde 
la perspectiva del coritcnido. 

Por su parte, el feniiriieuo biolWgiir, cjuc sigur un ciclo necesario, 
carece de <lefinitivida<l rii sus etapas, porque o pasa de un estado al si- 
guieiitc forzosameiite, o existiría una soluci&n de continuidad que rompe- 
ría la identidad fenornénica. 

IIahlar biolbgicamcnte de definitividail es un sin sentido notorio. 
A iiarlie se le ocurre que la larva sea un estado definitivo, porque por 
dcfiniciiin es un nroinento en rl cambio perrnne del ciclo vital. 
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Ciertamente aquí se advierte con claridad quc la palabra es un 
medio insuficiente para expresar la idea. Pero constreñidos a darle en 
lo posible un sentido unívoco, las ciencias han hecho tarea propia y princi- 
pal e1 aspccto tcrminológico. Menester es esforzarse a cada momento 
para esclarecer en todos los casos, el significado especial que se da a 
los términos, especialmente a aquellos que por comunes y repetidos, han 
llegado a perder su peculiaridad etimológica. 

Si el "quantum" de la categoría jurídica no tiene la misma función 
de temporalidad causal que el "quantum" del fenómeno natural, la pala- 
bra definitividad, requiere en derecho de una explicación que le adecúe 
a la inateria del conocimiento normativo. Definitividad en Derecho no 
se contrapone a provisional, al menos desde el punto de vista temporal. 
Tan definitiva es una 'onación revocable que una irrevocable, lo que 
les distingue no es su contenido, sino su condicionalidad, es decir, la 
modalidad de la primera. 

En  el capitulo de la cosa juzgada, la definitividad se ha hecho co- 
rresponder sucesivan~ente al acertamiento o a la sentencia, 77 pero ade- 
más, se lia mixtificado al introducir la idea de ejecutoriedad. 

Cosa juzgada definitiva resulta una redundancia, tal como afirmar 
qnc se d'ona lo donado, se posee lo poseído, se vende al vender, etc. 1.0 
definitivo de la cosa juzgada es su. planteamiento mismo, de manera que 
o existe una situición juzgada o no existe. U n  acertamiento que no sea 
definitivo jurídicamente es un acertamiento que carece de contenido, de 
"quantum", de situación jurídica. 

E n  cambio, al hablar de sentencias definitivas, se alude, por con- 
traposición a las interlocutorias, a aquellas que terminan el proceso. Aquí 
lo definitivo es una calificación inexacta si se supone por hipótesis de la 
estructura del proceso, que esa sentencia puede ser impugnada y poste- 
riormente reformada. Con esta propiedad, el legislador busca diferenciar 
una sentencia de la otra, pero la teoría esta enfrentada con d problema 
de explicar la paradoja de que lo definitivo sea provisional. 

l'ara comprender esta cuestión, basta pensar en cualquier figura 
común y corriente, como la posesión provisional a que se refiere el ar- 
tículo 681 del Código Civil, cuando declarada la ausencia, los herederos 
legítimos o testamentarios con capacidad legal para administrar, se hacen 
cargo de los bienes. Las obligaciones y derechos del poseedor provisio- 
nal, conforme al articulo 686, son las mismas que las de los tutores. FII 
- 

77 Cfr. la jiirislirudencia transcrita: tomo LXIII, p. 948. 



estas condiciones. el "<[iiantuiii" de la posesión provision;il es definiiivo: 

r s  un  grupo de obligaciones, facultades y rcstriccioncs definido la 
ley para el caso dc los tutores. De iiiaiiera que lo provisional indica ape.2 
iias la sujeciíiri a uii plazo, o iiiejor dicho, a un término como t,xplii;i 
la doctrina. la : 

Si provisional itiilica estar sujelo a uria in<~~lalid:iilr coi~ilicirjn o ?ti- 
iiiino, ciitoiices el calificati\,o aclecuado cs exac ta~~ i in te  inoclalidad y no 
provisional. Una  poscsiríri 11,-rivisional es i i t i ; r  poscsi61i c«ii niodalidab 
de término o con(liciAn, purs iriiiiltras diira es ~lefinitiva en lo que re- 
pi-rscmta de contenido rxacto. I'rovision;il, proy>iaiiietitc ~licho, scrí i  el 
vinculo jurídico quc rrpresrnt:, una fase en la cvoluciúii cíclic;~ 11k.u" 
fetiiinicno: por ejeniplo, la cri1reg;i <le <lociiiiiciitos e11 la oficialía dt. ptii: 
les, causa de que estos Ilcgueii forzosamenle ;r 1;r Sccrctaria (Ic :icut.rrloc. 

Posesión provisiotial ciitraña la iden ric <lile la a<liriinistr:~ci(~ii ca- 
rezca de consecuencias irreloriiiahles; pero eii tal c:io. toiloi los actos 
cjccuta~ios eri virtud (le el1:r. scrian ~ i ~ i l o s .  iiicsistei~tes juriilicaiiicntr. 
porque toílos, sin rxccpcióii, poilríaii ser rt.\.«cados 110' el powrilor de- 
finitivo. La  poses ih  provisioiial sería una e.sprcie <le huar<l:i o citst;idia 
cn la rluc los I ~ ; I S  s i ~ i i ~ ~ l e s  actos <le s<liiiiiiistrnci<iii estari;iii cxclui~los. 
tales como inejoras, seari útilcs o rieccsnrias, ~isufriicto, ctc.: y c»ir ma- 
yor razóii, esos actos <le <lisposición. que restringidos. conilicir~nad~s y 
sujetos a ciertos requisitos, rin (lejan de ixistir Irgalinrntc. : ,  , 

I'or iiiiiy ~~rovisioiial <(ti<. s<.:i. la poscsií>ii ;i cluc se coiitr;ic el a r -  
ticulo 681, cs  iin "quaiitiiiii". cuya ~Irfiriiti\~i<larl rrspoti~le :L la cxisttrnciir 
de uii:~ hipAtesii, dentro <Ic 1:i cual son j~irí~lic;iiiir~rite f:rcult;i~los; ubligal 
clos o resti-ingi~los ciertos aclos. Y y : ~  rlur I;r sentencia que cr~nreclc c s t s  
posesión, supone su previo acertainiento, la cosa j u z ~ a d a  v r i  c l h  es la  
deterniinaciúii del "quantum" de la posesihn ~~ro\,ision;rl. 

Si ahora se contrapone: esa figiira con la sentencia que constiluye 
un rsta<lo civil, se aelvierte rlur tan clefinitiva es la cosa juzgarla i n  una 
corno rn  otra, consisticntlo la ~liferencia en el conteniclo y límites del 

. . "quantum" acertado. 
E1 no haber <listinguiilo con ~>ulcrilriil eiitrc ilefinitivi(lar1 y provi- 

sionalidad, condujo a la <locirin:r a ci~nfun<Iir las propiedades rle l a c o s a  
juzgada con las de la sentencia. S i  a esto se autia la idea de  <,jecutoiie- 
dad, se comprende el por qué <le csas aporías aparentes prro inelimina- 
bles sobre tales bases. 



La ejecuioriedad corresponde a la posibilidad de realizar el derecho, 
a decir, queda fnera del campo dc la siiiiple observancia, iuás allá de 
todo problema de aplicacibii, iriterpretaciOn y dcti~riniiiacií>n. 

La realización de un iiiandainiento es la ejecutorirdad, es su cuiii- 
i>lirniento en la realidad, aunque es obvio que no es ignal a la realiza- 
ción voluntaria del obligado, pues iinplica una actividad de autodefeiisa 
cti ciertos casos, de aulotutela en otros, y en todos de superaci6n al 
.«bstáculo de una voluntad remisa. 

L a  ejecutoriedad tiene como antecedente un inandato, y aunque e.; 
:verdad que Gsie deriva de un acertamicrito, su efectuación, su coercibili- 
ilad lc viene del riiaiidato misino y iio del acertamiento que quizá no re- 
quiera ejecución. ís 

12. I.as catcgorias efnplcadnr : 
a )  Al llegar a esta parte final del trabajo, pueden rcvisarse las di- 

,£erentes ideas y propieda<les que en la cxplicacióti (le la cosa juzgada se 
han empleado. 

La primera noci61i corresponde al acertaniiento, que rara vez es 
utiliza~lo para definir la cosa juzgada. El acertarniento tiene la cualidad 
dese r  u11 acto de autoridad, está en el Derecho público y esto es lo pri- 
mero que le distingue de la siinple interpretación de la ley combinada 
con una aplicación de sus preceptos, lo cual pucde ser efectuado por cual- 

. quier persona. inclusivc los sujetos de Derecho privado. 
El acertamiento coinienza por desciibrir los hechos a los cuales la 

.~iornia atribuye una consecuencia jurídica, y en seguida, se destina a 
encontrar la medida del fenómeno delimitado, establecien<lo las presta- 
ciones y pretensiones que a cargo de los sujetos conectados con los he- 
chos define el Derecho. no 

El acertamiento es entoiices la operación encomendada a 1'0s fun- 
cionarios. por la que Cstos establecen las facultades y responsabilidades 

79 No puede olvidare que Iiay seiitericias que i i u  requieren ejeriicii>ri, pero 
que taiiipoco pueden carecer de acertaniiento. 

80 Ver Pugliece, op. cit., p. 142. 
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de los sujetos que sr eiicuetitrari en la situ;ición juriclic:i dcscrit:i por I:I 
riorma. A veces, el acertamiciito se restrinze a 1;i coridicioii:ilidad ile los 
objetos, como cuando se iiiipugna la 1-alidrz de un tcstaiiicnto: pero 
entonces la ileterniiiiacibii es apenas la basc 11c subsecuentrs operaciones 
tendie~ites a scíialar las pohicionrs subjeii\.as y 1:is rrlacionei juritlicas 
rrsultantes. 

Si lógica y iii:iterial~iiriiti., t:iiilo la resoluci6n a<liiiiriistr;~tiv;i coino 
la decisibn juriscliccioiial, soii nirl-os accrtai~iicntos irripiiesloi :iutorit;iri;i+ 
ineiite, por '11 ririgeii funci«ii;~l y su c«iit:xi<íti siilcniiticii. cabe hablar 
<le un simple acertainirrito aílmiiiistratii~~ y uno juris<liccional que recibe 
el iiornt~re dc cosa juzgada. T<I adiiiiiiistrati~o surge aut<ínoiiiaiiieiiti., c.< 
<Ic,cir, sin precisar la excitacii>ti ilcl particular, aun cuarido tsta no que- 
<la prohibi~ia. pero en todo caso carece de trasccnrlrncia hacia el conteni- 
(lo, no Ir. causa nccrs;irianieritr. rio está rl úrgano público coristreiiiilo a 
resolver tii favorablctnente, iii eii los ti.riniqos de la snlicituil, sino con 
:ip~go a la ley y utilizan<lo sus facultailr~, de discrrción y oportuniilad. 

I<II caiiibio, el acertarriieiito juri~<liccir>nal o cnsa juzg;i<la, rccibc su 
r:iziiti (le ser cii la existeticia <le un previo proceso. cuya nali1raicz:l se 
derive de actos con sentido (le proyrcciOn, coinplrrnental>lrs por los accio- 
1i;iiites y supleini.iitables por rI árbitro, iiiiplica ya la iicccsiíla<l <le ;itcii- 
ilir a la excitaci01i de los p;irticulares J- rleterniiua. tarito 1:1 iiitegracibii 
,Icl ;icertarnitmto, cnmo el coiitetiido niismo. esto tm. 10s t t ~ - ~ n i ~ i « s  <le 1:r 
situaciún jiirí<lica y la iiirrli<l;i <le sus respoiisabiliílades. 

Nada iinpirlc que dentro ilel proceso sr preseiitcii prticr<liniie~ilus 
<le ;iccrtaiiiiento adniiiiistrativo, aún más. ia otistcncia de &tos eii o 
fuera <Ir1 proceso, son gerieraliricrite caiisa (le sil ~«iistituciil~i. pues a ]:i 

fast, oficioso <le1 ~>ri>cediii;iento aclmi~iistrativo (sea judicial o 110) 1oi 
re:.íiiiciies rlcmocr~~ticos tie~iílcti :I cstructiirar uno iurisdiccional eii el quc 
los sujrtos afectailus sean oiiloi y ienci<l'c!s aiitcs <le ser finalmente cons- 
treñidos al cuinplimicnto. 

E1 accrt:iii~iento ad~iiiiiistrati~o ileritrc ilvl pr»ct:so se utiliza en los 
cnsos que rl Ie~islarlor consi<lera conienieiite sí: proce<la sin In colabora- 
ción del obligailo, esto es, bien por cuerr1;i separada o dcspu6s que el 
proceso terininb. 

La distinción de proccditiiicntos acliiiinistrati\-os y procesales íleiitro 
<le la misma srrie de actos de proyección, perinite ubicar la cosa juzga- 
da respecto a la función judicial, como la operaci6ii netamente jurisdiccio- 
nal ineludiblerneiite conectada al proceso. 
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h )  -4unque la sentrncia está íntimamente ligada a la cosa juzgada, 
no son ambas categorías idtnticas ni inseparables, tal como en general 
acontece con el acertaiiiiento y la resoluciíin, sea un acuerdo adtninistra- 
tivo o un inandamieiito judicial, pues en todos los casos cabe deslindar 
la situación y el i~iandato. 

La  prueba más seiicilla se encuentra en el hecho de que al ser im- 
pugnada una srntencia, sea por error "in procedendo" o por error "in 
iudicando", lejos de afirmar el agraviado que el acertamiento es ilegal, 
sostiene que entrc el fallo y la cosa juzgada (en el supiiesto de un error 
''. in iudicando") no cxiste adecuación, o bien que el procedimiento para 
conformar la cosa juzgada (en el error "in procedendo") le agravia por 
violar las disposiciones procesales, destitiadas a estructurar la situaci61i 
judicable. 

Mientras la sentcncia, coiiio resolucióii (le autori<lad coiiipetente, ti+ 
ne la propiedad de imperio universal dentro del ordeii rstata: que regula 

1 el proceso, 1;i cosa juzgada no es imp<.rati~a sino definitiva. Imperar 
indica sobreponer una detertiiinacií~n; defiiiitivida<l alude siilo a la coti- 
creción de los térini~ios ligados. 

La  seiitencia conio el acuerdo administrativo, itiipcran por su cali- 
dad de actos rlc autoridad; pero nada dicen acerca de los recursos dcl 
obligado para alcanzar la reforma del inandato. La imperatividad pre- 
supone la coercibilidad de una orden. Entre el ma~irlato público y la exi- 
xencia privada, se interpone la conipetcncia autoritaria faculta(l;i para 
hacer ejecutar la decisión aun contra la \.olunta(l del obligaclo. 

Ahora bicn, la sentencia representa una categoría procesal y no pue- 
<le concebirse fuera de la serie estructurada, de manera que mientras 
subsista el proceso, las seiitencias recaídas en él, sea interlocutorias o dc 
fondo, están sujetas a la revisióti final cuarido dicho proceso tenga es- 
tructura de doble período o instancia. 

Pero la cosa juzgada se aparta tanto (le las propiedades de la sentcn- 
cia, que puede permanecer incólume aunque la senteticia cambie, o bien 
niodificarse siti que el fallo se altere. Ejemplos que corroboran esto, s i  
encuentran cuanrlo se irnpugna la decisi01i por "error i ~ i  iudicando" o 
"in procedendo", respectivamente, por cuanto el juez "a quo", respetan- 
do el acertamiento efectuado procesalmente, modifica el fallo, o el tri- 
butial "ad quein" lo reforma. Y en el supuesto de casación con reenvío, 
puede acontecer que reponiéndose el procediinietito, se dé oportunidad 
al qucjoso para aportar nuevamente las pruebas que le fueron desecha- 
das, sin que al cambiar la situacibn evidenciada, se altere zl fallo primi- 
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tiyo; pues u dcriiantla o excepción podráti ser desestiniarias por motivos 
diferentes a los coiisiderados en el período inicial. 

Sin crnbargo, ya que la sentencia es un rrsultado del proceso y tie- 
ne su raz61i suficiente en la cosa juzga&, es obvio <ltie su itiiyerio pro- 
cesal ). iiietaprocesal se contraiga a los tér~iiinos del acertamiento; de 
modo que cuando las circuiistaricias sr rriodifiqueti o resulteti extrañas ;L 
la situación juzgada, haya lugar a llueva <lecisión. Tal sucedc ion el pro- 
crso penal, íjue err<;iieailivntc se ha preteri<lido scyarar taj:inteiiiente R', 

pues lo mismo qiue vri cl civil, el contencioso adrniriistr;itiyo o el laboral. 
cuentan coi1 cosa juzgada. Cuando riuevas pruebas deiiiuestraii v e  el sen- 
teiiciado es inocente, es indiscutible que la cosa juzgada ha variado y pro- 
cede un nuevo fallo. I a  diferencia estriba en que razones de política penal 
concluceri a In revisión de un proceso, sin que ello impida reconocer la 
existrncia (le la cosa juzgada, i.11 la seritencia primitiva, con carácter defi- 
iiitivo, pues el fcn6nieiio sc reduce a posibilitar la enmienda de un error 
que trascieiiílc hasta la vida o libertníi (le los justiciahlrs, motivo que se 
Iia ci>nsi(lcrado de kl atiayor iiiiportancia cornpara<io al ~iroc~:so civil. 

I'i.r». cn este campo, también se ha biiscado por todos los medios 
el cstableciinirnto clc medidas que permitati suprimir el crror. La juris- 
pru<iencia transcrita arriba, es un excelente ejemplo que demuestra, en 
v! caso dc reiiilici6n de cuiiitas dcl representante, que puede 1leg:trse al 
;icertntniento dc una situación diferetite sin que a ello obstc la cosa juzgada 
anterior. piiesio que los tériiiinos considerados, lejos de oponersr se com- 
pletiientnti. 1.a sentencia que determina el crédito tlel tiiandatario, no 
aiiiila ;L ia que garantiza el cridito del mandante, purs las situaciones 
rrspectivas, sun material y jurídicamente posibles y acoplables. 

Si cii el caso de la sentencia penal no puede decirse que seaii conl- 
plrmentablcs [los fallos: uno condenatorio y otro absolutorio, porque es 
evicleritc que una persona no puede ser al mismo tiempo iulpable e ino- 
cente; otro iaiito succdc con la sentencia civil. 

Eri 1-<:;ilidad no se trata de dos verdades contrapucst;is, sirio de <lo.? 
situaciones procesalmeiite evidenciadas que recíprocamente se anulan. Pero, 
eii primir lugar la cosa juzgada no pierde su tlefinitividad, y cn srgundo. 
todo contrae a adecuar la srntencia y el acertamiento sucesivo. Si eri el 
proceso pcnal sc puede revisar un proceso, en materia civil acontece 
otro tanto, prueba de ello es el juicio sobre alimentos. 
- 

$1 CII-. l'iigeiiio Fioriaii, Eiortenfos de ikreciio I ' r o c e ~ ~ i  l'oz<il. Eti co1itr:i 
ile 1:i separaci6ii ilel proceso peial y el civil. Ver Alcalá Zainor:~, Iiirrriiirnínr, etc., 
PP. 37 y sic?. 
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No es por ende, cuestión de dilucidar si una persona puede ser e n -  
lericiada dos veces y en esentido opuesto. El problema consiste en saber 
cuántas veces es posible configurar un acertamiento sobre el propio li- 
tigio. E l  tema se ha ligado injustificadamente con la definición de verdad 
legal. Puede afirmarcc en forma terminante, quc la verdad jurisdiccional 
está soporlacla por el acertamiento procesal, de manera que su adeciiacióri 
coi1 una supuesta verdad material, psicológica, sociológica o filosófica, es 
a todas luces intrascendente, porque el proceso es un medio "sui generis" 
para constituir una situación judicable y sobre ella es que dccansa el 
fallo; si rse accrtauiieiito tio reproduce el cfectivo acoiitecimiento ante- 
rior, lo único coiicluyente es que los accionantes omitieron reproducirlo 
o estuvieron impedidos para ello, aquí es la política procesal la que tiene 
que decidir el camino apropiado para subsanar estas fallas, pero induda- 
blemente la relacióii entre acertamiento y sentencia subsiste, indemne. 

c) Lo anterior conduce inexorablemente al estudio de la definitivi- 
dad e indiscutibilidad de la cosa juzgada. 

La situación jurídica que representa el acertamieiito procesal es sólo 
consecuencia de la actividad de los accioiiantes. Ahora bien, puede acoti- 
tccer, como se ha dicho ya, que por falta de pruebas la situacióii se coti- 
figure irrazonablemente. E n  tal caso, el legislador se ve constreñido a 
distinguir entre acontecimieiitos irremediables y errorrs subsanables. 

La materia penal, por su finalidad punitiva, tiene como basc la coin- 
probación del delito, la culpa y la responsabilidad. Cuando al llegar el 
proceso a la sentencia final, la situación ha sido definitivamente configu- 
rada, sobre sus términos se expide la sentencia. El pronunciamiento irre- 
vocable en el iiiismo proceso, afecta intereses valorados supremos: liber- 
tad y existencia humanas. La ineludible conexión entre el delito y el 
castigo fuerzan a repudiar un estado de peiialidad irrazonable. El legis- 
lador preve la reposición del proceso. 

Pero esto que parece excepcional, es nada iiiás limitación de la cosa 
juzgada. El acertamiento no  se extiende a situaciones n o  consideradas 
en el proceso. Cuando en materia penal se demuestra la inocencia del 
condenado, se hace evidente una situación diferente a la estimada priina- 
riamente. Hay que tomar en cuenta que la reposicióii del proceso no im- 
plica la presentación de las mismas pruebas iii la configuraciíjn de la 
propia situación, como tampoco afecta a los acontecimientos irrrmedi;i- 
bles del pasado, pues ni una indemnización pecuniaria ni foriiia alguna 
de compensación pueden borrar los hechos trariscurridos. 
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Ile iiiaiiera (luc en ilefitiitiva, nunca acuntece que se pronuncien dos 
sctitenci:is c<intradict«rias sino que se trata (le la ~~osibilida<l de emitir 
i lo i  fallos que afecte11 la posiciOii subjetiva como conseciicncia de (los 
cos:is juzga<las ~liferwitrs. Señalar en qu6 c;isos y m;itrrias es posiblr 
este frn6inerio. iiiiplica revisar las innuriierahles situacioiics que son oh- 
jeto <le juicio cii el proci,io. r2lgunas \-eces la legislaci6n las señala ex- 
l~licilnnit~iite, l>tr-o rii olras cr infiere (le 13 nplicaci6n rlel principio qur 
ohra (le la jurispru(lrncia. 

l'la~iteado VI l>robleilia en tGr~riinos profanos, se rcilucr n 1:i prr- 
gutits cluc fijrmula el p:irticul:ir al t6rnicii del Derecho. E1 preso desea 
saber si Ii~jinliiirritc existe ;il~Un rne<lio (le rlui su caso se viiclva ;i juzgar. 
r l  obligaclo desea conocer si hay alguti;~ forma jurídica i r i  <pie sr le pcr- 
riiita (leiiiotrar que no requiere pcnsibii el :dirnentista; cI comerciantr 
iiicluicrc por I;i posibilid;i<l juilicial <Ir obtener la anulación <le un acuer- 
(lo que le impoiie cierto gravamen, cii iin, todos buscan cii rl abojiaílo 
patrono el cairiiri~i ailvci;a<lo par:> a l i~ i s r  e1 ~acrificio inipuesto por la 
nutori<la<l. 

Contetiiplada asi la clicstiOn, r rsulh palniariamcnte exidente rluc: 
1i:i)- un ncerlaniirn:<; (ndininistrativo o juris~liccional) que cstructur;i uiia 
situucihn <Icfiniti\-ariit.titt,. I.:i cosa juzga(l;~ (o  acrrtaniiento juris(liccio- 
iial par:, diferinci:irlo del a<!n~i~iistrativo siinl~le <i adniinisli-ati~o judicial) 
rs teriiiin3iite en las actitudes y nctivi<ladi.s que iinporie; y tan lo cs <]u? 
lo que se I I L I S C ~  11rcci~a~11~11tc rs iinularlo, impedir qur contiriúe rigii.n!lo. 

De este modo, basta dar ~ u e l t a  a la frírmula dc 1;i iiiiii~cutil~ilidail 
para encontrar su scntitlo práctico. 4 s í  conio la definiti\-icla<l del acerta- 
iiiieiito iiatla dice acerca <le I;i posibilida<l (Ir encontrar otro por iiiedio 
<le un ricurso o un Iiiie\.o proceso, tanipoco debe coiifundirse la iniiiscu- 
iil>ili<l;iil con la ieiiipor;iliriad. E1 reverso (le la incliscutit~ili<la<l es In anula- 
biliilacl. 

Tan ajeno al pruccsu e$ un hecho conio: la confesií>ii (Icl verdaclero 
culpable, corno la remisión ile la deuda acertada jurisdiccir>naliiientt.. Pero 
cs obvio que ambos sucesos repercuten en la responsabilidad (Icl conde- 
na<lo. Mienti-as In situnciíin que di0 origen a la sentencia sc mantenga 
inalterable, la cosa ji~zgad;~ es itimutablc. cuando aqu6ll:i cambie, salta 
a la vista quc aparece nueva situación que requiere nuera cosa juzgada y 
otra sentencia. 

ICntonces. el problema queda convertido en su antípoda, sc trata aho- 
r a  de saber rin cuál es el limite de la cosa juzgada, sino, por el contr:irio. 
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cuál es cl Uniite (le su anulacií>ti, hasta dónde y por qué razones puede 
ser modificada. 

La altcraci6n de la cosa juzgada tiene como principio uiiiversal 
que no puede producirse por causa de los propios hechos, razones ni al- 
teracioiies corisideradas en el proceso primitivo (aludiendo a sus dos ins- 
tancias o períodos). A esto se añaden ideas soportadas por la política 
jurídica de cada Estado. Así, en ciertas materias, las pruebas supervinien- 
tes deben configurar por entero una situación distinta, en otras pueden 
apenas modificar la primitiva. I'ara el caso de las penas. como antes se 
dijo, basta el coiiociiniento de elementos que contrarieii la cosa juzgada; 
mientras que en materia civil es menester una situación diferente. 

La  doctrinaa2 acude a algunos ejemplos, entre otros, a los siguien- 
tes: la situación del acreedor hipotecario frente al juicio de reivindica- 
ción; la del heredero dada contra su coheredero, la del legatario frente 
al heredero; la del usuario o del usufructuario frente al propiclario; la 
del condómino; la del arrendatario; la deinanda de divorcio por adulte- 
rio seguida de otra demanda de divcrcio por abandono de hogar; la del re- 
presentante de la parte que luego interviene por derecho propio; las 
cargas y gravámenes del inmueble reivitidicado aceptadas por el propie- 
tario desposeído; el efecto retroactivo de la revocación de la donación; 
los diferentes efectos de las sentencias que admiten y de las que rechazan 
demandas en cuestiones de estado, etc. 

De estr conjunto heterogéneo aparece que la indiscutibilidad (no de 
la cosa juzgada sino) de la sentencia que establece el imperio de lo acer- 
tado, se mantiene iiicólume respecto a las relaciones que establece afec- 
tando la posicibn subjetiva o la condición objetiva. De manera que nuevas 
situaciones pueden afectar esa indiscutibilidad cuando varien o la posi- 
ción de los sujetos o la condición de los objetos, pero no cuando cam- 
bien la exposición de hechos o la aportación de pruebas sobre la misma 
relación. 

d)  La indiscutibilidad no corresponde por entero al concepto de 
inimpugnabilidad, tratándose de la cosa juzgada. La primera noción va 
niás allá del proceso, 1a.segunda se refiere por entero a los iiiedios dentro 
de éste para atacar la sentencia. 

Existe inayor razón para contraponer estos dos conceptos que para 
asimilarlos y oponerlos por igual a la inmutabilidad, pues mientras uno 
vale metaprocesalmente y el otro da la idea del estado del proceso, la - 

82 Cfr. Couture, o). iit., p. 268. 

83 Cfr. Alsiiia, op. cit., pp. 584 y sigs. 
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iiiiiiutabilidatl corresl>on~le a la definitividad (le la cosa juzgada, propie- 
datl que le caracteriza en foriiia necesaria desde el tnornerito eri que indica 
el establecimiento de ulia situación jurídica procesalmente conformada. 

Si se define la cosa juzgada e11 el sentido tradicional, ciertamente 
se pierde la razún de ser de las distinciones entre inriiutabilidad, por un 
Iaclo. e itiiiiipugnahilidad e iridiscutibilidail por otro, porque estas pro- 
piedades ;~l>licatlai a ln sentcticia crliiio un segundo calificativo (cl pri- 
iiiero srria el (Ir cosa juzgada), sc coiivierteu en determinaciones relati- 
vas, liada estrictas ni precisas, ya que a su x-ez, la scntencia se combina 
cori la niatcria iiistitucional y viene a depetider de ésta a fiti de cuentas, 
el carácter permanente n transitorio de la situación. 

hlietitrrts la cosa juzgada es siempre defiriitiva cuando la situación 
procesal se ha conformado, la scntencia puede ser itiipugnacia si el proceso 
iio ha conclui~lo sus potenciales periodos. Cuando la serie total ha fene- 
cido, se presenta la licre~iciíiri tiiáxirna y la scntencia inimpugnable, se 
tr;i~isfortiia en iii<liscutihle hacia el campo de la realización del derecho. 

1.a irimutabilidad rio tiene conexiáti inmediata con la sentericia sino 
con la cosa juzgada, pues precisamente al discutirse aquélla se tiende a 
presentar utia situacibn diversa. Ile la sentencia a la cosa juzgada hay 
una relaci01i líigica de coiidicionado a condicionante, dt: manera que el 
requisito material para que la scntencia sea indiscutible, es que la cosa 
juzgada permanezca inmutable. El requisito formal queda plasmado en 
las leyes positivas que siguiendo las directrices de la política legal, fijan 
los liniites de discutibilidad del fallo. 

e )  El capitulo iiiás amplio en este análisis podría intitularse de la 
reforma de las sentencias. E n  él quedaría11 coinprendidos la inimpugna- 
hilidad e indiscutibilidad de la se~itericia niisma, y la definitividad e in- 
mutabilidad del acertariiiento. 

La misma (listribución de los tcinas indica que antes de pasar al 
rstudio (le la iiidiscutihilida~l. es iiienester dejar analizada la iriinipugna- 
bilidad, pues In seritencia pasa priiiicro por los tiiotiientos periódicos de 
las instancias y despuís va hacia las figuras institucionales nictaproce- 
sales. Igualirietite, antes de observar la iiiinutabilida<l de la cosa juzgada, 
es menester atender n su definitividad. Sólo cuando la situación ha sido 
conforniada por entero dentro del proceso, agotando al efecto las pre- 
sentaciones de parte y las investigaciones ile oficio, se puede considerar 
la consecuencia metaprocesal. 

Si se apartan las propiedades del acertamiento y las de la sentencia, 
no podrá sostenerse eii lo snccsivo afirmaciones como la que se presenta 
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en materia pcnal 84 y que tiende a restringir la cosa juzgada a un mínimo 
inútil. 

E n  seguiila, aplicando las combinaciones de la técnica jurídica, pucde 
analizarse la influencia de las variaciones en una y otra categoría recípro- 
camente. Si la cosa juzgada es el condicionante, y la sentencia lo condi- 
cionado, la alteración puede ser causal o abstracta, es decir, puede acon- 
tecer que al rnodificarse la cosa juzgada la sentencia se convierta en dis- 
cutible, coino puede suceder que sin altvrarse el acertamiento, varie el 
fallo. 

Cuando la situación proc~salmente coiiformada aparece en aq~iella 
fase en que han preclnido las oportunidades y ocasiones dr instar para 
integrarla, e1 acertainiento jurisiliccional recibe el nombre de cosa juz- 
gada dcfiiiitii-a. Mientras las circunstancias metaprocesales mantengan 
la corirxii~ii atendida en el acrrtainieiito, la cosa juzgada es inmutable. 
J,a consecurricia natural es que por causa del condicionante, o sea la cosa 
juzgada, la reforma procede: dentro del proceso hasta el momento d? 
preclusión máxima de la situación mnformable; fuera del proceso, hasta 
el momento en que la posición subjetiva o la condición objetiva alteren 
las relaciones determinadas e11 la sentencia. 

Por su parte, la sentencia puede emitirse en tres momentos: interfi- 
riendo con la secuencia ~ r i n c i ~ a l ,  sentencias e interlocutorias; al pare- 
cer el primer período, sentencia de primera instancia; y al terminar el 
proceso todo cuando la máxima perención de la serie convierta al fallo 
en iniinpugnable. 

Como acto jurídico condicionado, la sentencia debería en principio 
seguir la suerte de la cosa juzgada; pero si bien la mutabilidad de la si- 
tuación jurídica considerada cri juicio implica la discutibilidad de la sen- 
tencia impugnable en su proceso original, lo contrario no es seguro. 

La sentencia se distingue de la cosa juzgada por su imperio, basta 
pues qnc se anule su rigencia para que deje de cjecutarse; por ejemplo, 
perdón o amnistía del condenado. Aquí la coca juzgada permanece inata- 
cada, se podría decir que para los efectos del archivo penal, el senteiiciado 
seria considerado reincidente, rlcbido al antecedente inmutable de la si- 
tuacibn acertada cn juicio. 

Otro tanto acontecería si disuelto el vinculo matrimonial por senten- 
cia que coiicede el divorcio, los cónyuges volvieran a contraer matrimonio. 
Ni la cosa juzgada perdia su definitividad, ni la sentencia su impugna- 
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t~ilidarl, pero siendo otra la circuiistaiicia !uri<lica la sentencia habria per- 
dido vigencia. No puede siquiera pensarse que la cosa juzgada ha perdido 
?,u ininutabilidad, pues en el silpuesto de que alguno de los cónyuges hu- 
hiere tenido hijos con tercera persona en el lapso entre la sentencia de 
ilivorcio y el nuevo iiiatriiiionio. seria aplicable el acertamiento procesal 
para deinostr:ir que no eran hijos de n~atrirnoiiio (tomadas en cuenta, des- 
<Ir luego, las estipulaciones de ttrininos para invalidar la presunción legal). 

f )  Directamente ligarla con la iinperati\ridad de la sentencia, se halla 
el concepto de ejecutoriedad. Cuaiido el mandato requiere la realización 
riiariifiesta de actos que respondan a la prestación obligada, la ejecuto: 
riedad que ello in~plica, no se conecta con la cosa juzgada sino con el 
fallo, cuyos puntos resolutivos delimitan LI responsabilidad. 

La otra cara de esta misma cuestibn corresponde a la defiiiitividad 
(le la situación acertada inejecutable. Al deslindar las propiedades de cada 
c:~tegoría. se poiit~ilita la solucihii del prol~leiii:~ coiisistente en saber si los 
considerandos dcl Fallo hacen cosa juzgada o s610 la parte dispositiva. 

I<n el raso expuesto por la doctrinas%le una sentencia que decide 
que por ser falso un cupón de dividendo de accioiies de una sociedad anó-. 
riima. ni) corresponde pagarlo. Se afirma que existe en la especie preju- 
ilici;ilidad e11 tanto que el fallo pronunciado sol~rc el cuphii, hace cosa 
iuzgada i-especto del cobro de ílivi<lrn<lo [le otro ejercicio posterior. O 
hien el caso de ia coridici0u de Iieretlero cuaiiílo clcmandado por obliga; 
cii,ii <Ir su causante, la sentencia rlccitle que debe pagarse la deuda, se 
:rfirina que entonces, auiique el fallo se refiere sólo a la obligación, hacq 
cosa juzgada respecto al estado civil. 

Al mandato autoritario, a la srritenci;i. corrrspoude la propiedad de. 
rjrcutoriedad (cuaiido la responsabilidad entraña una actividad precisa) ;. 
1)ii.c esta cun1id:id cri iiada interfiere con la definitividad de lacosa juz- 
gada. iil f;illo, conio acto coridicionarlo. tiene por fundamento la situa- 
cihii coriformada cri el proceso, pero siendo distintos los destinos de cada 
categoría, es posible que cl acertamiento trascienda hacia otro procesa 
I)or la iiirriutahilidad de las circunstancias, mientras la imperatividad de. 
la srntencia se restrinja a la relacióii impuesta. 

Eii canibio, puede mudar la situaciún que fue acertada en el proceso 
sin que quepa discutir la sentencia primitiva ejecutada o en vías de ejr- 
cuci<jn. Tal suce<iería si de acuerdo con los ejemplos que se acaban de, 
citar. la (lrclaracihn ck fi~lsedarl no correspoiidiera al título o arcióii sino; 

R i  Cr,iitill.e. ~ p .  cit., p. 268. 



rwlusivamcntr a1 cupóri, o si el estado ci\,il en el caso de la co~i<liciOii 
de heredero, fuera discutido entre un terrero y el coticlen:ido a pagar pri- 
mitivamentr. 

'., . 1.a doctriii;~ lia rtsuclto acertada~nente ilue la cficari:i la cosa 
juzgada conio acto de autoridad, se extierirle a las cuestioiies objeta de 
debate expreso rri cl juicio anterior y qiie Iiari siclo resueltas iiiiplicita- 
m h t e  coino antcci(1ente lógico de la (lecisió~i. En corigruencia eori ello, 
d@ aceptarse que la <lrfitiitividad y la iiiiiiulabiliclad <Ic la cosa juzgada, 
no se identifican coii la iniinpugnabili<lad o la indiscutibilidail <le la sen- 
te.ncia; y como corolario, es preciso recoiiocer que la ejeculoricdad no 
se co.necta coi1 el accrtainiento sino con el fallo. 

Dos casos ejemplares puede11 citarst, mi riiiestro régimen jurídico. 
I$i.el contencioso adniiiiistiatii.o, suc.le ncoiiieccr que el Tribunal Fiscal 
?c.la Federación, pronuncie sentcricins xnulan<l« u11 crédito proveniciitt 
del cobro de derechos (le cooperaci611 para obras públicas, por esliiiiar 
qge de. acuerdo cori el articulo 420 (le 1;i 1.ey de Hacienda del Veparta- 
mento, del. D. F., la obra es cIc caráctcr getici.al y su costo debe derra- 
iil,?qsc, nQ entre los propietarios de los iiitiiuebles de una calle, sino de 
t ~ d a , l a  zona o de la ciudad en general. 13 otro caso es el ;niiparo cotice- 
dida e a  ,virtud de la iticonstitucionalidad dc la ley. 
: Si cosa juzgada y seritencia fueran lo mismo, la sentencia del Tribuiial 

Fiscal .impondría a terceros ajenos al yroctso, una obligaci01i tributaria 
v.iolarido.la garantia de audiencia. Si la jurisprudencia de la Cnrte iiii- 
dicára identidad entre la cosa juzgada y la ejecutoria, resultaria que 1:i 
ley seria declarada inconstituciorial, violan(lo, tanto el articulo 107 frac- 
ci6n r;.como el 79 (le la Constitució~i y ile la Ley de Arriparo sespectiva- 
nignte, Aun más, toiiiando en cuenta que la deficiencia de la queja puede 
suplirse oficiosamente cuando la ley Iia sido estimada inconstitucional, los 
supuestos de improcedencia <le las deniandas se reducirían a la nada. 

.'. . E n  uno y otro supuestos. se advierte la necesidad de distinguir entre 
lacosa juzgada y la senteticia, puesto que para respetar los principios 16- 
gieok.de identidad y no contradicción, o se ;iccpta que las srntctici:is (le1 
Tribunal Fiscal son ejecutables sólo respecto a los litigantrs y no a ter- 
.cero% :y la ejecutoria de la Corte sigue i p a l  destiiio, o se concluye que 
aqbov; fallos pueden aplicarse a terceros, con violaci6n. no síilo de lo.: 
peincipios jiiri<licos <le la cosa juzgada, sino de los articulos coiistituci«- 
sales 1 4  y ,107. 

86 M., ii. 269, Alsiii;i, ,>p. cit., p. 595 y <loctririn nhi citada 
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1.0 cierto es que el acertamiento de un juicio puede trascender a 
otro proceso cuando la situación es la misma, sin que ello suponga la 
extensión de la sentencia a terceros que no accionaroii en el primero. 

1.a necesidad de litiiitar el fallo a los litigantes, no significa restringir 
la cosa juzgada a ese solo proceso. Ahora bien, la determinación de las 
condiciones en que la cosa juzgada ha de íaler para otro proceso, es ne- 
tamente 11i;tteria de política jurídica. rl priori es imposible afirmar una 
regla comfin a todos los regímenes y sistemas. Los principios técnicos no 
constriñen al legislador sino a conservar identidad de sus definiciones, de 
ninguna manera prejuzgan sobre las soluciones particulares de cada orden 
legal. Mientras en Derecho inexicano la sentencia se limita a los liti- 
gantes, rn rl sistrma norteamericano se encuentra la f6rniula del "stare 
decisis" que coiirluce a la técnica del precedente judicial, en el cual el 
imperio se ubica cn la cosa juzgada misma, forzando a los árbitros a 
resolver conforme al precedente si la situación es asimilable. 

g) Una vez consiclrradas las notas que sirven de contenido a las dos 
calificaciones de cosa juzgada formal y cosa juzgada material, puede afir- 
marse que no se trata de dos propiedades de una misma categoría, sino 
de cualidades de categorías escindibles. 

Nada <,xtraño resulta que la cosa juzgada material haya sido vista 
como propiedad del acto a d m i n i s t r a t i ~ o , ~ ~  lo que asombra es que no 
se siga adelante en el ~ilogismo que lleva necesariamente a la separación 
entre sentencia y acertamiento. 

El artículo 160 del Código Fiscal de la Federación, establece un jui- 
cio de nulidad en contra de las resolucionrs de cualquier organismo fiscal 
autónonio que (y  espre:.amente lo indica), sin ulterior recurso adminis- 
trativo, determinen la existencia de un crédito fiscal, lo fijen en cantidad 
líquida, o den las bases para su liquidaciiin. 

A "contrario sensu", dicho, el juicio cs improcedente si la resolución 
atacada no es definitiva. Y no tienen este carácter: primero aquellas que 
no alcanzan el fin señalado en el precepto, y segunda, aquellas que cuen- 
tan con recursos administrativos no agotados aún. E s  claro que si la 
resolución carece del acertamiento autoritario que implica la fijación de 
prestaciones a cargo de un sujeto, su valor jurídico inmanente no reporta 
el concepto del acertamiento mismo. Tal acontece cuando el jefe de un 
Departamento, por ejemplo Alcolioles, ordena la visita a la negociación 
para comprobar el cumplimiento de la ley; a partir del momento en que 
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se conoce la infracción, el procedimiento administrativo se destina a acer- 
tar la situación juridica a la que la misma ley atribuye la prestación, y 
a acertar su medida, o sea la sanción en este caso. 

Si la palabra definitivo calificara a la resolución y no al acertamiento, 
la Administración se vería impedida en todos los casos para iniciar el pro- 
cedimiento oficioso por la precisa garantía de audiencia que consigna el 
articulo 14 constitucional. 

No sólo la discrecionalidad y oportunidad que caracterizan al acto 
administrativo, sino la celeridad, lo expedito del procedimiento se verían 
obstaculizados seriamente. E s  por esto que la calificación de definitividad 
corresponde al acertamiento, como la de recurribilidad pertenece a la 
decisión misma. 

Reuniendo estas ideas se infiere que el particular sólo se ve afectado 
cuando una resolución tiende a imponer un acertamiento definitivo. E n  
materia fiscal es mucho más fácil advertir los diversos momentos que 
llevan a la definitividad. El descubrimiento y la certificación de los hechos 
que constituyen la situación juridica a la que se atribuye el nacimiento de 
un crédito fiscal, es una etapa oficiosa generalmente del procedimiento, 
en la cual el particular no puede intervenir o resulta suficiente la sola 
actividad del órgano. La determinación de la medida juridica aplicable, 
esto es, de las prestaciones imponibles al sujeto pasivo sigue igual suerte 
que la anterior etapa, pero su emisión integra el acertamiento, es decir, 
alcanza la definitividad. 

No podría decirse que la primera etapa represente un acertamiento 
provisional respecto al resultado consignado en la resolución, más bien 
se trata de un momento en el procedimiento, de un antecedente entre otros. 

Este acertamiento es definitivo, pero mientras no se expida mandato 
alguno, es inatacable. La irrecurribilidad del acertamiento no demuestra 
sino que esta propiedad califica a la resolución misma. Calificada una 
manifestación de impuesto sobre la renta, pueden transcurrir años antes 
de que se pronuncie decisión alguna y aun puede acontecer que jamás 
se llegue a pronunciar. Por ende, la determinación del crédito fiscal, la 
fijación en cantidad líquida o la presentación de las bases para su liqui- 
dación, representan cl acertamiento. 

Por otro lado, si la resolución cuenta con recursos administrativos 
que no se han agotado, el juicio de nulidad es improcedente. Aunque aquí 
nadie hable dc cosa juzgada formal, es evidente que la decisión es impug- 

88 Cfr. Carrillo Flores, op. cit . ,  pp. 107 y rigc. 
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nahle adrninistrativamente por medio de los recursos ordinarios, y sólo 
cuando éstos han sido agotados y la decisión primaria confirmada, cabe 
cntablar el juicio de nulidad. 

Si se acepta quc la resolucióii adniiuistrativa tiene la cualidad de 
cosa juzgada material por ser definitiva, y en cairibio carece de la pro- 
piedad de cosa juzgada formal por ser discutible en uri pi-oceso jurisdic- 
cional posterior, se ticne quc aceptar forzosamente que o la cosa juzgada 
iiiaterial no es la indiscutibilidad de la dfcisiiin, o qur la cosa juzgada 
no es 13 ejccutoriedad ni kr irrecurrihilidad. 

Como antes se vió, estas paradojas pueden ser resueltas si se separa 
el acertamiento de la resolución. Supuestos agotados todos los recursos 
y el proceso contencioso administrativo (hasta el mismo amparo en nues- 
tro Derecho), y en la hipótesis de que la i-esulución administrativa queda- 
ra confirmada finalmente, el plazo para el cumplimiento de las prestacio- 
nes se ubica en la fecha del acertamiento porque su definitividad es pa- 
ralela a su exigibilidad. 

Con el objeto de aclarar este plinto, basta pensar cn que el acerta- 
iiiiento se refiera a la calificación del pago de un impuesto y por ende 
a la determinación de recargos y multas. Si el plazo del cumplimiento 
fuera el de la obligación tributaria, ésta nacería al momento de la califi- 
cación y no al momento e11 que se presentó la situación jurídica origen 
drl crédito. Y de otro lado, la exigibilidad correspondería a1 momento en 
que causara estado la sentencia y no a aquel en que se produjo c1 acerta- 
miento. 

Entre el nacimiento del crédito y su acertamiento, tr:mscurre un lapso 
que es el motivo de una presunta retroactividad de éste; pero en su con- 
tenido de determinación de la exigibilidad, se implica la fijación del mo- 
mento en que aparece la obligación tributaria. E n  cambio, la sentencia, 
lo mismo que el resurso administrativo, se limitan a confirmar o a anular 
la resolución que impone el acertamiento, pero éste permanece tan defi- 
nitivo que hacerlo base de nueva resolución administrativa, seria desco- 
nocer la sentencia o decisión final. 

Así pues, la cosa juzgada material es el nombre que recibe el acerta- 
miento, siendo su propiedad la defiuitividad, al grado de que inclusive 
la suspeiisión definitiva en el juicio de amparo, no se concede si no se 
garantiza el interés fiscal, conforme al artículo 135 de la ley; si se tratara 
de un acto provisional de la autoridad, ni se afectarían los intereses par- 
ticulares, ni cabría la suspensión. 
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La cosa juzgada formal representa la propiedad de la resoluciíin dc 
ser inimpugnable e irrecurrible. Si se atiende a la existencia del conten- 
cioso administrativo o bien al juicio de amparo en materia administrativa. 
la resolución con cosa juzgada formal, viene a ser aquélla sin ulterior 
medio jurisdiccional de modificación o anulación. 

Propiamente, la calificación de cosa juzgada debe limitarse al acer- 
tamiento, mientras que las notas de inimpugnabilidad e irrecurribilidad 
corresponden a la resolución. La llamada cosa juzgada material que se 
restringe a la definitividad de la situación, es la única propiedad del acer- 
tamiento, cuyos límites representan la inmutabilidad. E n  cambio, lo que 
se entiende por cosa juzgada formal no es sino las caracterísicas de la 
resolución. 

Al analizar los alcances de la imperatividad, y aun de la ejecutorie- 
dad, debe contemplarse el fallo; pero al localizarse la modificación insti- 
tucional será menester acudir al acertamiento que contiene la situación 
definitivamente aceptada por la autoridad, misma que permanece inmuta- 
ble respecto a otro proceso dentro de sus limites o términos ; y que puede 
ser alterada, no por consecuencia del cumplimiento del fallo, sino por las 
modificaciones circunstanciales de la figura institucional respectiva. 

h )  Quedan finalmente por aludir, dos propiedades, o por mejor decir, 
dos palabras que se emplean constantemente para dar la idea de coca 
juzgada. 

Se trata de los términos autoridad y fuerza de cosa juzgada. La pri- 
mera alude a la legitimidad de la decisión, a su fuente competencial. La 
segunda atiende a la trascendencia metaprocesal del fallo. 

La doctrina y la jurisprudencia no han querido ver que estas califi- 
caciones surten efectos diferentes, ora se refieran a la cosa juzgada, ya a 
la sentencia misma. No puede ser igual atacar una determinación por in- 
competencia del oficio que impugnar la aplicación a cuestiones nuevas 
de una situación atendida en previo proceso. 

Tampoco resulta semejante Ia conclusión si se refiere la trascendencia 
a la sentencia o si se busca en el acertamiento. La fuerza de la cosa juzgada 
está contenida dentro de sus límites, la de la sentencia es siempre uni- 
versal en el ámbito jurídico pertinente. 

Cuando se tenga presente el acertamiento, será menester analizar la 
situación institucional, aclarando la posición subjetiva afectada, la con- 
diciOn objetiva determinada y las relaciones prescritas. En cambio, cuando 
se considere a la sentencia, el problema se enmarca dentro de los requi- 
sitos de su observancia. 



La s<:iiteiicia es un tnandnto, e independienteii~eiite dcl contenido que 
impone, su ilcstino es el conjunto de autoriilades y justiciables que directa 
o iiidireclnriieiitc, están i>bligados a cuniplir o a iiejnr cumplir lo dis- 
~>uesto eii el fallo. 

Si p«r aut«riíl;~<l :- iucrz;l <!e la cosa juzgada Fe eiitendiera su coer- 
cibilidail. fáciliiieirti: po<lríaii preseiitarsc innunierables supuestos en que 
el aceri;itiiierito es iiicoerciblc (inocencia dcl acusado, por ejem.). 1.0 único 
iiiferiblc cori raz<in r s  C ~ ~ I C  csns ralificati\~os iiidican la fucrite <lil acerta- 
iiiieiito, iio iii ?jecución. 

F.n todo caso, podría restringirsi: 1 ; ~  atrihiicióti <lejnii<lri :i la cosa 
juzg:rd;~ con la caliilad de ;iutoi-iilail, 1- a l ; ~  sc:ilcnci;i coii la <le iuerza;  
pues iiii!udablciriente que lo cjcciitable es rl fallo iirisiilo y iio cl acerta- 
iriicnto, coiijuiito <le jiiicios que sir\.icroti nl árbitro para iuiidar su <lecisión. 

1.a coaa juzgada, por eii<le, dcbe ?er el iioinbrc ilel arcrtamiento 
jiiris~licriorinl que conii:.iira l;i .siiiiaciiiii ~ ~ r o c r s a l  por la presentación <Ir 
partcs c iii\ehtijiaci<íii <le oficio, y quc detrriiiitin la l>ci~icií~ii :iuhjctiv;i, 
I;i coti<liciiiri ol,jetiva o Lis rilacioiics etitrt: los litigaiiics. 

Sentenci;~ sc r i  el niandato que irnpoiign la soluciiin dcl litigio comli 
<:sic iue c\.idcticia<lo eii el acertatiiiento. Iiiiiitindosc a inipcrai- sobre los 
litig:iiites iiiisinoi !- iio subri. tcrceroi cliic; ::u11 cuaiiilo iuvi-eii a fcc t r~r io~ 
,,i,r el :iccrt;iinic:ito, si111 ;ijriios al procrso. 
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